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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Objecién patcial al Proyecto de Código Orgánico General de

Frocesos.

2,L. Oficio Número T-6344-SGJ-15-336 de fecha 29 de abril
de 2015, suscrito pof el economista Rafael correa
Delgado, Presidente constitucional de la República,
remitiendo la objeción parcial al proyecto de ley.

Informe de Ia Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación del
PrJtocolo de Nagoya sobre acceso a los fecursos genéticos y
participación justa y equitativa en los beneficios flue se

áeriveñ de su utilización al Convenio sobre Diversidad
Biológica.

3.1 oficio Número 401-CSIRI§I-FB-2013 de fecha 12 de

septiernbre de 2014, suscrito pof el asambleísta
Fernando Bustamante, Presidente de la comisión
Especializada Permanente de soberanía, Integracién,
Ilelaciones Internacionales y seguridad Integral,
remitiendo informe de la Comisión.

Resumen ejecutivo de la sesión del Pleno

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno
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En la Saia de Sesiones de la Asanrblea Nacional, ubicada en la

ciqdryl de Quito, Distrito Metropolitano, a las doce horas tres rninutos

del clía doce cle rnayo clel a.ño dos mil quince, se instala Ia sesión de la

Asam.blea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta, asambleísta

llrr la Secretaria actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asarnblea Nacional.

LA SEÑORq. PRESIDENTA. Señora Secretaria, verifique el qr"r.ón-lm.-------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días

senoras y senores asambleístas. Señoras y señores asarnbleístas, por

favoi, sirvanse rbgistrar la asistencia en su curul electróáica. De'existir

alguna novédad, por favor, informár a. esta Secretáría. Gracias. Ciento un
' .'; -asambleista.s presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continrie, señora

Secretaria. --------

ilI

LA SEñORA SECRETARIA.. C<.rn su autoriza.cion, señoila Presidenta,
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procedoadarlecturaalaConr¡ocatoria:..Pordisposicióndelaseñora
Gabriela llivadeneira Burbano, Presid.enta de la Asamblea Nacional, y de

conformirLad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de Ia

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleÍstas a la sesién

núrr¡.ero 328 del Pleno cle la Asambtrea Nacional, areali,,arse el día martes

L'2 de mayo de 2A15, a 1as 10H00, en la secle de la- F'l'rnción Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en ei cantón Quito,

provincia cte Pictrincha, con el objeto cle tratar el siguiente Orden del Día:

1.,Himno Nacional de la República de1 Ecuador. 2. Objeción Parcial al

proyecto de cócligo orgánico General de Procesos y 3. Informe de la

comisión Especializad.a Permanente de soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad. Integral, respecto del pedido de

aprobación del "Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos

Genéticos y participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se

deriverr de su tJtllízación al Convenio sobre Diversidad Biológica". Hasta

ahí el texto de la Convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle

quénotenemosso1icitüdesde;ambiodeiordende1Día-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Primer punto, poi'favor

'tv

l,A SEñORA SECRETARIA. "1. Himno Nacional de la República del

Ecuador,,.-------:'---.---..-.---:------.-----,.------

SE ENTONAN LA NOTAS DF''L HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR. ----------: ---- ------ --:--------
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v

T¿ sBÑORA SECRETARiA. "2.

Orgánico General de Procesos".

Objeción parcial al Proyecto de Código

ASIJME LA. DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS OCHO MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. El informe de la Comisión, dice: "Oficio No.

l34-CEPJE-P, Quito 6 de mayo de 2Ot5. Asambleísta Gabriela

..Ril'adeneira, Fresidenta de la Asarnbtre.a Nacional. F,n su despacho. De mi

consiclera.ción: De conformidad con,1o dispuesto en los artículos 64 de la

Ley ürgánica d.e la Función Legislativa y 25 del Reglamento de las

Comisior¡es Especialízadas Permanentes y Ocasionales, remito dentro del

y:lazó previstó para el efecto, el informe expediclo por la'Cornisióá de

.Iusticia y Estructura. del Estado sobre la objeción parcia-l presentada por

el Presidente de la Repúbiica al Proyecto de Código Orgánico General de

Procesos, Reiterándole mi sentimiento de consideración y estima, me

suscribo. Atentamente, doctor Mauro Andino Reinoso, Presidente de'1a

Comisión tle Justicia y Estructura del Estado. 1. Objeto. El presente

informe tiene por objeto analízar la objeción parcial del Presidente de la

República al Proyecto de Códi.go Orgánico General de Procesos enviado
'

por: el Ejecutivo a la Asamblea. Nacional eI 29 dé abril de 2015. Este

iniorme será rem'iticlo al Pleno d-e la Asamblea Nacionai ¡rara su

conocimi.ertto'y tlebate. 2. Atrtecedentes. 1. El 2l de enefo de'2014, el

doctor Gr-rstavo Jalkh'Róben, Pr:esidente del Consejo de Ia. Judicatura y

ei d.octor Ca.rlos Ramirez Romero, Presidente de la Corte Nácional de
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Justicia, en ejercicio de su atribución de presentar proyectos de ley

relacionados con el sistema de administración de justicia, previsto en eI

nunneral 4 del artículo 184 cle la Constitución de la Repúbl.ica y numeral

3 del artícr"tlo 54 de la L.y Orgánica de la Función l,egisl.ativa,

presentaron ante la sefiora Gabriela Rirradsnslrs, Presidenta de Ia

Asamblea Na-cional, el proyeclo de Código Orgánico General de Procesos.

2. E)15 de febrero d.e 2Ot4 el Consejo de Administración Legislativa, CAL,

mediante resolu ció n CAL-2O1 3-20 1 5-083, resolvió calificar el proyecto de

1ey j, remitirio a La Cornisión Especiali zada Permanente de Ju.sticia y

Estructura del Estado, para el tratamiento constitucional y legal

corresporldiente. 3. El 10 de marzo de 2Ol4 la Comisión Permanente

Especializada de Justicia y Estructura del Estado avocó conocimiento de1

proyecto de Código Orgánico General de Procesos y resolvió confbrmar

tres subcom.isiones con el propósito de analizar el proyecto, d.e

conforr.nidad con la'siguiente distribución: Tabla 1. Distribución de

Subcomisiones. 4. El t4 rie marzo d,e 2OI4, e] Consejo de Administración

Legislativa' - CAL, mediante resolr-rción CAL-20I3-2O15-091,' resol'zió

caliticar el proyecto de L,ey para la Ejecución de Laudos y Sentenciaé,

piesenta.clo por e1 presidenté constitücional de 1á RepÍrblica, economista

Rafáel Correa Delgado, y remitirl.o a la Comisión Especializada

Perntanenté rle Justicia y Estructura ctel Estado, para el tra.tamiento

constitücional y. légal correspondiente. 5. El 19 de marzo de 2014, el

rloctor Ri'chard Ortiz Ortí2, Secretario Relator de la Comisión de Justicia

y Estructura del Estado, informa a la señora Gabriela Rivadeneira,

Presidénta de la Asamblea Nacional, mediañte oficio No. 360- CEPJEE-

P, la resolución de la Comisión de solicitar ai Consejo de Administración

Legislativa, CAL, autorice que el proyecto de Ley para la Ejecución de

Laudos y Sentencias sea considerado como insunio y se 1o integre en la
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discusl§n,y. debate clel proyecto de Código Orgánico General de Procesos,

puesto que trata materias que están en íntima relación con la reforma

procesal no penal. 6. El 7 d,e abríl d,e 2014, el Consejo de Administración

Legislativa - CAL, mediante resolución CAL-2O13-2O15-101 resolvió

reconsiderar la resolución CAL-2O13'2O 15-091 de 13 de marzo de 201,4

y en corrsecuencia acoger la solicitud de la Comisión de Justicia 5r

Estructura del Estado y unificar el proyecto de Ley para la Ejecución de

Laudos y Sentencias con el proyecto de Código Orgánico Gerreral de

Procesos. El 7 de julio de2Ol4,la subcomisió',n 1 presentó en el seno de

la.Conaisión fle Justicia y Estructura clel Estado, el inforrne y propuesta

de articulado correspondiente a.l Libro I: Normas generales y Libro II:

Actjvi<lad procesal, B. El9 cie julio §e2Ol4,la subcomisión2 presentó en

el seno, de la Cornisi.ón de Justicia y Estructura del Estado, el informe y

propuesta de a.rticulado correspondiente al Libro III: Disposicibnes

comunes a todos los procesos. 9. El 10 de julio de 2OI4,la subcomisión

3 presentó en el seno de la Comisión de Justicia y Estructura del Estado,

el informe -v propuesta de articulado correspondiente al Libro IV: De los

procesos y Libro V: Ejecución. 10. En sesión No. 181, llevada a cabo los

ciias 23 y 24 d,ejulio d.e 2014,laComisión Especiaiizad.a Permanente cle

Justicia y Est¡uctura del Estado, emitió el informe para primer debate

«lel proyecto d.e Código Orgánico General rJe Procesos, remitiéndolo

rnediante oficio No. S71-CEPJEE-P de la rnisma fecha a la Señoia

Presidenta de la Asamblea Nabiorial, para srr tratarniento en el Pleno. 1 1.

El Pleno de la Asamblea'Nacional en sesión No. 288, llevada a cabc el21

y 26 de agosto de 2014, conoció y aprobó en primer clebate el proyecto de

Córiigo Orgá.nico 'General de Procesos. 12. En sesión No. 198 de 11 de

febrerb de 2015, la Comisión Especializad.a Permanente de .Iusticia y

Estructura del Estado, emitió el informe pata segundo d'ebate del
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proyectc de Códigg Orgánico General de Procesos, remitiéndolo mediante

oficio No. 4S-,CEPJEE-P de ia misma fecha a la señora Presidgnta tle la

Apq.f+blea Np-c.ioqal para.su .tr4tarniento en el Pieno. i3. El Pleno de la

Asamblea Naci<¡nal en sesión No. 317, Llevada a cabo el 10, 12 y 26 de

rrLarzo <le 2015, c.onoció y aprobó en segundo debate el Proyecto de Código

Orgánico General de Procesos..14. Mediante oficio No. PAN-GR-2015-

0476 cle 30 d.e marzo de 2015, la señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta

de la Asamblea Nacional, rernitió el proyecto de Código Orgánico General

de Procesos, al economista Rafael Correa Delgado, Presidente de la

República. 15. Mediante oficio No. T.6344-SGJ-15-336, de 29 de abril de

2Ot5, el Presidente de la República, remite a la señora Presidenta de la

Asarnblea Na.cional su objeción parcial al proyecto de Código Orgánico

General de Procesos, de conformiclad con los artículos 137 y 138 cle la

Constitución de la Republica y 63 y 64 cle la Ley Orgánica'de la- Función

Legislativa. 16. En sesión l.lo. 206 de 4 de mayo de 2015la Comisión de

.Iu.sticia y Estrur:tura de1 Estado avocó' con,ocimiento de la objeción

parcial remitid,a por e1 Presidente de la República., disponiendo que la

Presidencia de'la Comisión elabore el presente. inforrne. 3. Análisis de la

rle la Renrihlica. 'cial delObjeción Parcial del Presidente de la República. La objeción par
, ' -:señor Presidente de Ia República, se concentran en 72 de los 439

artículos del proyecto y en 13 de las 41 disposiciones de acuerdo a la

siguiente tabla. Se hace constar una tabla en la cual se detallan los

Libros, los artículos y las disposiciones. Puesto que el Proyecto de Código

Orgánico General de Procesos fue aprobad.o por libros, la Comisión

decidió realizar el análisis del v-eto del señor Presidente de la República,

tatubién libro por libro. 3.1. Objeciones a1. Libro Primero. Normas

Generales. 1. Objeóión al artÍculo 12. Competencia' del Tribunal,

desigrración y atribuciones'de la o dei juzgador ponente. En el acápite 1
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cte la objeción parcial al artículo 12, e1 Presidente de la República

proporciona el siguiente argumento para precisar el texto de 1a reforma,

pues considera que, alrnque parezca evídente, en 1a práctica la regla

contenirla en.el segund.o incis,¡ no es tan clara. Dice: En este se establece

una direc triz d.e ordenamiento interno cle los Tribunales, de tal suerte que

el juez pone.nte sustancie la causay dicte los correspondientes autos para

el efecto. A es

anterior, los autos interlocutorios, es decir, aquellos qLle resuelven

incitlertte,s dentro del proceso, por el contrario deberl Ser conocidos y

suscr:itos por toclos los miembros del Tribunal, con excepción de la

admisión a trámite del recurso de casaciÓn. La Comisión considera que

el argumelto expuesto es razoyla.bte,y mejora el texto enviado por la

Asarrfblea Nacional; sin embargo, por las razottes 'que se exponen en la

objeción parcial número 13, en 1o que se refiere a la sustitución de la

expresión ,,autos de sUstaniiaCión" por "decretos", resUelve recOmendar

al Fleno de'ia Asamblea Nacional allanarse parcialmente al veto parcial

del presidente r1e la República formu.iado al artícuio 12 de1' proyeito y

apr:obar el siguientL texto: "Artículo 1'2. Competencia del tribunai,

«Jesignacióñ y atribuciones de la o del ju rgu-d,o, ponente' Ctiando se trate

de tribunales conformados de ib.s Salas de la Corte Provincial o de los

Tritjunales d"e 1o Contencioso Tributario y Adrflinistra-tivo se reaiizatá e1'

sorteo para preVenir su competencia y para deteráinar la o el juzgador

ponente.' El Tribunal califica rá la dema.náa o el recursQ )-l sustanciará el

proceso según le corresponda. La o el juzgador ponente emitirá los autos

de sustanciación y clirigirá las aucliencias conforme con las reglas de este

Código, pero los autos interlocutorios serán dictados con la inteÑención

de todos los miembros clel Tribunal. En el caso d'e los TribunaLes

conformados de las Salas de la Corte Nacional de Justicia, se aplicará la
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norflra Anteclicha, con excepciórr de la caliticación del recurso de

basación, que la realizará un único conjuez,'conforme con La ley"' 2'

Objeción al articul a L2. E¡cepción de incompetencia' La excepción de

incornpetencia'eS uno de los presupuestos procesales rnás irnportantes

al rrromento de determinar el juez cuya capacidad le permite conocer y

resolver una causa. La objeción del acápite 2 propone ampliar el

contenido del artículo 13 incluyendo 1o que se encuentra en el Cócligo

orgánico cle 1a Función Judicial, porque como d'ice el Presidente de la

República efrsu fundamentación: [...] tratándose de la incompetencia po::

¡¿26n:de la materia, el código orgánico de la. FunciÓn Judicial manda

declarar la nulidad y remitj.r el prgceso al competente, sln que el tiempo

intermer,lio cuente para la ca$gcidad o prescripción' La Comisién

consider:a o,ue el argumento expuesto es razonable y mejora el texto

enviado por la Asamblea Na.cional; por tanto resuelve recomendat al

pleno d.e la',Asambiea Naciorral allanarse al veto parcial d'el Presiciente de

ia Repüblica reférente al artículo t3 del proyecto y aprobar el siguiente

texto: "Artículo 13. Excepción de incompetencia' Planteada la excepción

de incompetencia, ia. o el juzgador conocerá de esta en la audiencia

preiiminar o en la primera fase de la audierrcia única, cle ser el caso' Si

la acepta, remitirá de inmediato a la o a1 juzga-dot compeiente para que

prosiga el procedimiento sin declarar la nulidad, salvo que la

incompetencia sea en razon de 1a materia, en crryo caso declarará la

nrrlidacl y mandará [ue se remita el proceso a la o ál juzgad'or competente

para que se dé irricio al j'uzgamiento, pero el tiempo transcurrido entre la

citació,'con'la deinanda y 1a declaratoria de riuiiclad no se bomputarán

clentro de lcis'frlazos o términr:s de caducidad o prescripción del derecho

o'ia acción". 3. Objeción al número 4 del artículo 17' División de la

continetlcia cle la causa. La. r'u'n-ónde ser cle este artículo es cumplir con
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Ia celeridad y la economía ,'.::::.:;:r"" que en estos casos, deben

acurrnularse los,procesos puesto que de seguirlcis separadamente se

genera,ría una actividad procesal innecesaria..'De acuerdo con el .criter'io

del Fresiclente'de la República,,es mejor mantener el. texto vigente por la

siguiente razón: En el r¡igente Código de Procedimiento Civil, de donde se

han tornado las referidas causales, se prevé una similar, pero err l-ugar de

referirse a proceso, se refiere a causa, como equit;alente de or:igen. En

este cc¡ntexto, se clividiría la continencia de la causa cuando las acciones

tenganruna rni.sma causa. La Comisión considera que el argumento

expuesto es razonable y mejora el texto enviado por la Asamblea

Nacicnal; por tanto, resuelve recomendar al Pleno cle la Asamblea

Naci,onal allanarse al veto parcial clel Presidente de la República referente

al número 4 del artículo 17 del proyecto y aprobar el siguiente texto:

"Artículo t7. División de la continencia de la. causa. Se divide la

conlinencia, de la causa: 1. Cuairdo Lraya identidad-de personas y cosas,

a-ün cuando ias accioneS sean diversa"s. 2. Cuando haya id.entidad de

do'ias cosás sean diversas. 3. Cuandopersonas y acclones, aun cuanr

haya icléntidacl de acci«rne§ y cosas, aun óuando las personas sean

diversas", 4. Cr-rando las acci.ones provengan de una misma causa,

aunque seafl diversa.s las personas y las cosa§. 5. Cuando la especie

sobre la que se litiga esté comprendida en el género que ha sido materia

cle otro 'proceso. 4. Objeción al artículo 18. Requisitos para la
acumulación. El artÍculo 18 se refiere a los requisitos pera la

acumulación. La objeción formulada pretende ccmpletar los requisitos,

agreganclo uno que se refiera a la obligación de que los procesos

acumulados se encuentren en la misma instancia, 1o cual parece obvio

considerandr.r que los térininos y e1 trámite mismo son diferentes; sin

embargo, el Éresiciente de la República sugiere iricluir e;L texto vigente;
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argurnentando que: [...] queda por fuera un último supuesto actuaimente

vigente, este es el referido a 1a instancia en que deben encontrarse los

procesos, pues representaría una grar. dificultad ordenar los procesos

que vayan a ser acumulados si se encuentran en instancias distintas, en

otras palabras, cuando un proceso ya ha recibido sentencia en primera

instancia y en e1 otro aún no se la ha pronunciado y probablemente ni

siquiera se ha actuado prueba. Con las consideracjones anteriores, la

Comi.sión resuelve recornendar al Pleno <le ia Asamblea Nacionai

allanarse al veto parcial d.el Presidente de la República formulado al

artíc.ulo 18 clet proyecto y aprobar el siguiente texto: "Artículo 18.

Requisitos. Para que la acumulación sea autorizada deben cumplirse los

siguiente.s requisitos: 1. Que la o el juzgador que pretende acumuiar los

distintos procesos sea competente para conocerlos todos. 2. Que todos

los procesos se encuentren sometidos al mismo procedimiento o que la.s

partes acepten someterse a la misma vía procesal. 3. Que los procesob

que se pretende acumular no esr,én en diversas instancias". 5. Objeción

al número 2 del artÍculo 20, Resolución de acumulación. Es importante

que en la misma resolución de abumulación se defina quien es el juez

competente para seguir sustanciando Ia ca.uba acumulada, en ese

sentido, e1 artÍculo contiene una imprecisión qué es solucionada. én la

objeción presentacia por el Presidenter d; la Repr'iblica. 
' 

La

fündámentación coircuerCa con la re§la que contiéne el Código Orgánico

de Ia Fun.ción Judicial que dice: [...] 1o que permite a un juez prevenir en

el cdnocimiento de Ia causa y, como consecuencia de esto, excluir a los

clemás jueces són, el sorteo o la'presentación de la demand.a, en los

términos antes expuestos. La Comisión considera que el argumento

exprresto es razonable y mejora el texto enviacio por la Asamblea

Nacional; por tanto, resuelve recomendar al Pleno de La Asamblea
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Naóional. all¿inarse al veto parcial del Presiderrte de la República referente

ai número 2 del artículo'2} del proyecto y aprobar'el siguiente texto:

'¿Artículo 20. Resolución. La resolución de acumulación determinará: 1.

El estado procesai en que qúeclará cada uno de los procesos, según el

caso, cuáles se suspenderán en la tramitación, qué actos procesales

deberán reaiizarse nuevamente a fin de incorporar las particula.ridades

d"e los procesos acumulados o si es necesario , rea!ízar cual.quier otra

actuación para su sustanciación conjunta . 2. La o el juzgador competente

paraconocer los procesos acumulados, será aquel que haya prevenido en

el conocimiento <le la causa. La resolución que decla.ra la acurn.ul.ación

no será apelable". 6. Objeción al artículo 24. Inadmisión a trámite de

recuiación. Si bien J.a pretensión .recusatoria .lebe ser libremente

ejercirla, cuando se utiliza cor:r. rrn a.fán meramente dila[orio rnerece ser

iirnitada. En este sentido, ia objeción del Presidente de la República se

refiere a'compietar eI texto del artículo 24 culr¿ regla general prohíbe la

segunda recusación cuando la causa es el retar:d.o injustiÍicado. El

argumento expüesto para fuirda'rnentar la sugerencia de incluir una parte

tinaL al texto, es o,ue: Si bien Ia segunda de las prohibiciones se explica

por el retraso exagerado qüe ocasiona la recusación, también es cierto

que <ientro del juicio, el juez puede ser sustituido por divérsas razor,es,

volviendo proceclente una nueva recusación con fundamento en

cualquiera"de las causales previstas. La Comisión considera que el

argumentr: expuesto es razonab\e y mejora el texto enviado por la

A.samblea Nacional; por tanto. resuelve recomend.ar al Pleno de la

Asamblea Na.cional a'llanarse al veto parcial ,Cel Presidente de la
RepubLica fórmulada al artícul o 24 del pioyecto y aprbbar el siguieirte

texto: "Artículo 24. Inádmisión de recusación. No se admitirá demanda

de recrrsación contra la d el' juzg.ad,or que conoce de esta. Tampoco se
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admitirá más de d.os recusaciones respecto de una misma causa

principal, salvo cuando se hubiere sustituido previamente al j'aez y haya

lugar a una rrtleva causal de recusación,. que no se trate de retardo

injustific aCo" .7. Objeción a1 artículo 25. Subrogación de Ia o el juzgad.or.

En curanto se refiere a. la subrogación de la o el juzgacior que está siendo

recu-sado, el Presidente de la República considera que aunqu.e exíste la

regia en el Código Orgánicc. de ia Función .Iudicial, clebe constar en el

artícnlo 25 el procedimiento de suspensión provisional de la

competencia. La olrjeción se fundamenta asÍ: t...1 De forma

cornplementaria. deberí¿rn aplicarse el rrrimero 1 del artícr.rlo L64 de

Código Orgánico de la Función Judicial, que ya prevé la suspeusión de La.

competencia [...] También es interés del Ejecutivo: [...] para impedir el

ejercicio abusivo de Ia recusación, la imposibilidad de la suspensión de

la competencia cuando se trate d.e un supuesto reiardo injustificado. La

Comisión considera que el argumento expuesto es razonable y mejora el

tex.to enviado por la Asarnblea Nacional; pcr tanto, res'uelr¡e recomendar

al Pleno de la Asarrrblea'Nacioiral allanarse á1 veto parcialdel Presidente

de la Repúbiica referente al artÍculo 25 del pro-v-ectc, incluyendo el

térrnino "Generai'r en Ia denc,minación del có,Cigo 5' aprobar el siguiente

te*to: "Artículo 25. Subrogación de la o ei juzgador. La recusación no

suspénderl el prógreso de la causa principal. Una Yez citada la

rec,¿sación se suspenrlerá la competencia. del juez.conforme al Código

Orgánico Gbnera.l de Procesos, salvo cuanclo Se funrJamente en el

i'etard.o injr..lstificado, en cuyo caso solo se suspende rá la competencia

cuando la iecusación traya sido admitida. Suspendida Ia competencía

provisionalmente o ¿"¡initirramente, cuando se trate de retardo

injustificado, la autoridad competente deherá nombrar a quien subrogue

al juzgador recusado para que continúe conociendo la causa principal. Si
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la recúsación se presenta contra todos los mietnbros cle una sala o

tribunal, la auturidad competente determinará a las o los'juzgadores que

deberán continuar con la causa principal". 8. Objeción al artícu\o 27,

Cauci['¡n para la recusáción. La octava modificación del Ejecutivo se

refiere a la caución sobre la demanda de recusación que se exceptúa para

los casos Ce níñez y adolescencia y laboral. La propuesta es exceptuar

del artículo 27 la caución para el Estado e inadmitir la recusación en

materia de niilez y adolescencia y laboral. En este sentido el Presidente

de la República argumenta: [...] se sugiere impedir la. recusación en estas

materias, ante Ia afectación qrre podria ocasionarse, justificacia en el

retardo ocasionado por la recusación. Asimisrno, el [exto deI artículo

establece que

por el pago cle la multa a que podría ser condenado quien la deduzca,

pero debe exccpci,onarse -al Estado de tal caución. La recusación en

materia d.e niñez y adolescericia y laboral se daría siempre que la o el

juz$ador incurra en una de las causales del artículo 22; inadmitirla

significaría que una de las partes no pueda recusar si la o el .iuzgad.or,

por ejemplo, es conviviente del dernandado y tenga conflicto de intereses.

Por ese motivo, es necesario que en ias materias de níñ,ez y adolescencia

y laboral exista la posibili.dad de presentar una demanda de recusación

exceptuanclo la obligación cle rendir caución por la naturaleza social de

dichas materias. Por otro lado, es pertinente la propuesta cle exceptuar

al pago de la caucióil al Estado'en clefensa Ce sus intereses.lPor estas

consideracione§, la Comisión resuelve recomendar al Pleno de la
Asambiea Nacional allaharse parcialménte al veto parcial del Presidente

de la Repút-llica referente al artícttlo 27 del proyecto y aprol='ar el siguiente

texto:'"Artículo 27. Catcióri. Presentada la demanda, dentro de1 térm.ino

de tres días, La o el juzgador fijará Llna caución de entre uno y tres salarioS
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básicos unificados del tr4bajador en general, que será consignada por la

o el actor. Sin,eqte requisito, la demanda n9 será calificaday se dispondrá

sur ai"chivo. Exceptúase de1 p?g9 de la,car:ción antedicha al Estado. En

rnateria de niñez y adolescencia y labonal, no se exigira esia. CauciÓn". 9.

Objeción al segundo inciso del articulo 40. Prohibición de doble

recuperación. El derecho de repetición, en el caso cte que el Estado asllma

la obligación rie repara.r consagrado en la Constitución, se encuentra en

el segundo párraio de este artículo, cuya. aplicación debe remitirse a 1o

previsto en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional. Sin embargo, el Presidente de la República considera que

debe incluirse expresamente esta remisión a efecto de dar seguridad

jurÍdica. El fundamento de su objeción es: [...i no hay norma expresa,

adernás de la prevista en la Ley Orgá.nica de Garantías Jurisdiccionales

y Controi Constitucional, a la qtre se sugiere remitir la disposición

corrrentarLa. La C)omisión consiclera que 'el arglrmento expuesto es

razonab!.ey mejora el texto enviado por la'Asamblea Nacional; por tanto,

resuelve iecomendar al Pleno de la Asanlblea Nacional allanarse al veto

parcial'rlel Presidénte de la Repúb-lica referente al segund.o inciso clel

artículo 40 del proyecto y aprobar e1 siguiente texto: "Artículo 40.

Prohibición de dobie recuperación. Se prohíbe la doble recuperación de
'tndemnizacioires si los terceros afectados han sido reparados a través de

ia acción de daños ambientales. Cuando el Estado o las instituciones

comprendidas en el sector público asuman la responsabílídad de reparar

o cuando hayan sido condenadas a reparar materialmente nrediante

séntencia, en un proceso que declare la vulneración de los derechos de

la naturaleza, el Estado ejeircerá el derecho de repetición, de confermidad.

coh el' proceciirniento previsto en la Ley Orgánica d.e Garantías

-Iuriscliccionales y:Control Constitucional". 10. Ob.ieción al número 2 del
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artículo 47. Ciases de tercerías. El artículo 47 se refiere a las clases de

tercerías y conceptualiza tanto las excluyentes como las coadyuvantes,,

en cuanto a esta. riltima, el Presiclente de la República formula una

recornendación.pqra mejorar su redacción y por tanto.su comprerlsión,

con el siguiente argumento: Tal como está redactado, pareceria referirse

más bien al litisconsorcio que a una tercería coadyuvante, caracterizado

el primero por la existencia de pretensiones comunes a la de alguna de

las partes, con un interés en lcrs resrrltarlos cle la sentencia que le permite

pasar a ser parte principal en el proceso, a d.iferencia de la segunda, en

que el coadyuvante tiene una relación jurídica ajena a la que es rnateria-
del proceso pero que puede igualmente resultar afectada, por 1o que se

vuelve ante su intervención en parte secundaria o accesoria.. La Comisión

considera que el argumento expuesto es razonable y mejora el texto

enviado por la Asamblea Nacional; por tanto, resuelve recomendar al

Pleno de la Asamblea Nacional a.llanarse al veto parcial del Presidente de

la Repúblíca referente a1 número 2 d,elartículo 47 d,el,proyecto y aprobar

el siguier:.te texto: ",A.rtículo 47. Clases. Las 
'tercerías podrán ser

exclgyentes cle rlominio o coaclyuVantes, entendidas' de la siguiente

maÍtera: 1. Son exr;lüyentes cle donrinio aquella§ en las que la o el tercero

pretende en todo o en parte, ser declarado titular del derecho discutido.

2. Son coadyuvantes aquelias en que un tercero tiene con u.na de las

partes una relación jurí«lica strstancial, a Ia que no se extiendan los

efectos cle la sentencia, pero que pueda afectarse desfavorablemente si

dicha parte es vencida". 11. Objeción al primer inciso del artículo 48.

Oportunidad de 1as tercerías. Esta objeción se refiere a.l momento

oportuno parapresentar las tercerías en los procesos ordinarios que de

acuerdo con el artículo aprobado por el Pleno db la Asannblea Nacionai es

dentro del térm,ino de diez días clespués de la notificación de la
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co¡vocatoria a aucliencia de juicio. Es decir, pu.ede ocurrir en cualquiera

de esos rliez días. La argumentación del Presidente de^ la República dice:

En este artículo se regula el momento procesal en qne Se puede proponer

la tercería, fijándose eI término de su presentación en 10 días después de

la notificación de la convocatoria a audiencia de jui:cio. Pero esta

posibilidad debe ad"mitirse en todo momento, sin que pueda exceder en

todo caso del término antes previsto. Por estas consideraciones, la

Comisión resuel'¿e recomendar al Pleno de la Asarnblea Nacional

i'b-tificarse en el texto d.el artículo 48 del proyecto, en los términos

ó'ii,ntenidos en esta: "Artícurlo 48. Oportuniclad. Err e1 caso de los p::ccesos

ordinari,.rs, la tercería se proponclrá d.entro del térnrino de diez días

''después de la. notificación cle la cqnvocatoria a audiencia de juicio. En el

caso-dre--1os-procesos sumariog la tercería se proponclrá dentro clel

térrnino de cinco días antes d'e la fecha de realización de la respectiva

audiencia. Si ia tercería se presenta en la ejecución, esta se propondrá

desde la convocatoria a audiencia de ejecución hasta su realización. No

serán admisibies las tercerÍas cuando exista resolución de adjudicación

en frrr,rre'. 3.2 Objeciones al Libro Segundo Actividad Procesal. 12.

Objeción a1 artículo 64. Efectos de la licitación. La prescripción tiene que

ver con el paso del tiempo, por tanto es de Suma importan'cia que queclen

claras situaciones como esta que se refiere a la suspensióir de esos

tiempos. Eu este caso, el PresiCente cfe la República incluye como uno de

los efectos'de la citación eI de suspender la prescripc.ión, por la cáusa- cle

haberse'ejercido una acción judicial que requiere'cle citaci.én para efectos

fófmáles. [...] la calificación de Ia denlanda no tiene eI efecto de suspender

la prescripción, 1o que le corresponde a la cit-ación de la demanda. Por 1o

expuesto la Comisiórr resuelve recomendar al Pleno de la Asamblea

Ftracional allanarse al.veto parcial del Fresidente de la República referente
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ai artÍculo 64 del proyecto y. aprobar el siguiente texto: "fttículo- 64.

Efectos. Son efectos de la citación: 1. Requerir a la o el citado a

comparecer ante la o el juzgad,or paradeducir excepciones. 2' Constituir

a 1a o el demandatlo como poseedor cle rnala fe e impedir que haga suyos

los frutos cle ia cosa que se le demanda, según 1o dispuesto en la ley' 3'

Constiü.rir a tra o el deuclor en mora, según 1o previsto en la ley' 4'

Internmpir la prescripción". 13. Objeción alúltimo inciso del artículo 88'

Clases <le providencias. Como bien dice el artículo, los jueces se expresan

a través de providencias. Una de estas es el auto de sustanciación que

no requiere de una amplia motivación pero sí de una expl'icación sencilla

de su razórtcle ser. Como 1o explica Hernando Devis Echandía, 1os autos

de su.stanciación son los que s9 limitan a disponer un trámite de los que

1a ley establece paradar curso progresivo a la actuaciórl; se refieren a la

mecán.ica del procedimiento, a impulsar su cr-lrso, orclenár copias y

,Jes§toses, citaciones y actos 'por e1 estilo. (Dicciona'rio Jurídico

Colonrbiano. Ilohó retüezBotero Luís Fernanclo), La objeción pa.rcial nÓ es

la apropia<la. Si la intención era á.clarat que no requiere esta motjvaciÓn'

debía formr.l.iarlo en el mismo inciso final del artículo y no incluir otro tipo

be pr.ovidenci.a q]-re no se ciiferenciariade los autos de strstanciacién. Por

estas con§irJeraciones, la Comisión resr¡elve recomendar al Pleno de'la

Asambiea Nacional rarificarse en el texto del artículo 88 del proy.ecto, en

ios términcs contenidos en esta: "Artículo 88. Clases de providencias' Las

o los juzgadores se pronuncian y deciden a través de sentencias y autos'

La sentencia es la decisión de la o del jozgador acerca del asunto o

asuntos sustanciales del proceso. El auto interlocutorio es la providencia

que resuelve cuestiones procesales QUe, no siendo materia de la

sentencia, pueden afectar los derechos de las partes o la validez del

prbcedirniento. EI auto de sustanciación es la. providencia de trámite para
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ia prosecución d'e la causa". 14. Objeción ai artículo 95. Contenido de la
séntencia ésct'ita. La objeción parcial que se propone, respecto de los dos

últimos incisos que se refieren al caso de la disolución de Ia sociedad

c.onyugal, efectivamente, se refieren a normas que constan en el Código

Civil que inclusive han sido ampliadas en la última reforrnatoria conocida
por el Pleno de la Asamblea Nacional. El Presidente cfe la Repriblica
fundamenta d.e la siguiente manera: Itrsta disposición se encuentra
actualmente prevista en el artículo 190 del Código Civil, pero ha siclo

trasladada inilebidamente a este código, a pesar de tratarse de una
norrna d.e derecho sustancial. Por 1o expuesto l.a Cornisión resuelve

recomenclar a.l Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del
Presiclente d.e la República referente al artículo 95 rlel proyecto 5, aprobar
el siguiente texto: "Artículo 95. Conteniclo de la sentencia escrita. La

sentencia escrita contendrá: l.La nrención de 1a o del juzgador que la
pronuncie. 2. La fecha y luga+de su emisión. 3. La identificación de las
partes. 4. La enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de

la demanda y defensa de la o del demandado. 5. La decisión sobre las

lación de@os,
releíantes para la resolución. 7. Lamotivación.8. La decisión que se

pronuncie sobre el fondo del asunto. detennjnanclo'la cosa, cantidad o
hech,¡ al que se condena, si corresponde. 9. Lapr.'',cedencia o no del pa.grs

de indenrnizaciones, intereses y costas. Además de la ernisión en idic¡rna

castellano, a peticion de parte y crrand,o una d,e estas pertenezca a una
cornunidacl indígen a, Ia sentencia deberá ser traducida al kichwa o al

shuar según corresponda". 15. Objeción al artículb 96. Confenido de la

ón. Í:,a sentencia dentro de los juicios de

expropiación requiere cierto contenido específico que merece ser aclarado

dentro del artículo. Es por eso que el Presidente cle la República
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fundamenta.su objEción así: [...] ei bien dpbg pasar 4 !a. entidaci

expropi¿nte y, de haberse.or:denado embargo, {epe canceiárselo y poner

a disposición del juez que lo orcienó, la compgnsación pagada con ocasión

de la expqopiación, de manera que se cleduzca e1 valr¡r de la deuda. De

i¡;ual forma debe proceder e! juezcuando se encuentre alguna prohibición

de enajenar y gravar, que también deben ser cal1celadas. [...] e1 último

inciso establece que una vez depositado el precio, la sentencia se eleva a

escritura pública, expresión que es equivocada, pues esta es el

instrumento público otorgado ante notario y posteriormente incorporado

en el protocolo, cuando la sentencia la dicta el juez. Para que sirva de

títu.Io, debe protocolizarse e inscribirse para la verificación de la
transferencia de clominio. Por. 1o expuesto la Comisión resuelve

recomer¡.dar al Pleno de la Asamblea Nacional ailanarse al '¡eto parciai

del Presidente 'de la Reputilica referente aI artículo 96 del proye cto :y

aprnbar el siguiente texto: "Artículo 96. Conteniclo cle la sentencia de

e>ipropiación.'Además de lo previsto en el artículo anterior, la sentencia

de expropiación contendrá: 1. La fijación de los linderos de 1o expropiado

y el orecio. 2. Lia deternrina.ción de la parte del precio que debe entregarse

al acreedor si existe algún gravamen, mediante la relación del precio total

y el volumerr de la deuda. Si se trata de la expropiación total del predio y

el precio es inferior al monto de 1o adeudado, se orclen ará pagartodo el

precio al acreedor, dejando a salvo su derecho para el cobro del saldo

pencliente. También se desccntarán el plusvalor que tenga el inmueble

en caso cle expropiación parcial, los impuestos municipales y, en

particular, el irnpuesto a ias r:tiliclades obtenidas por e1 expropiado al

momentrj cletr pago de la cornpeirsabión prLr lrarte de 'Ia entidacl

expropiante. 3. La determinaci.ón de la indemnizáción que se debe pagar

al arrendatario por concepto cle terminación del arrendarniento, couforme

Pdgína 7g de a¿



REPÚBLICA DE,II, EC;UAN¡@R.

N*nt¿.*,*Ar'áorn!*ru*,{

Acta 328

con las reglas del Código Civil. 4. Lacancelación d.el embargo una vez que

se oi'dene poner. el precio a disposición de la o del juzgador que 1o haya

ordenado. Asimismo, se dispondrá la cancelación de las medicla-s

cautelares, prohibiciones de gravar y enajenar y se darán por terminados

de manera que se transfieraala entidad expropiante libre de cargas. 5.

La orclen de expropiación total, en el caso de que quede para eL dueñcr

una parte inferior al 15% ,Ce la propiedad, por extensión o precio. En

torios los casos se ordenarála cancelación de gravámenes. Deposita.do el

precio, la ser:.tencia se protocolizaráy se inscribiráparaque sirva de título

rJe propied.ad", 16. Objeción al artÍculo 98. Resolución que condene a

indemnización. La modificación del Ejecutivo al artículo 98 del proyecto

de ley pretende asegurar que en todos los procesos la o el juez pueda fijar

el importe de los daños y perjuicios o, cle no ser posible, las bases para

practicar la liquidación correspondiente. El Presidente de la República

argumenta: [...] se excluye de esta disposición a los procedimientos de

conocitnienlo, cua.ndo estos se ejecutan de Ia misma forma que ios

áernás. La propuesta dei Ejecutivo en este terna concuerda con el espíritu

flel pr'oyec:to de 1e5, ya que se pretende estahlecer nórmas que coad¡fuven

a contar con proceclimientos ágiles y sencillos. Por estas consideraciones,

la Comisión resuelve recomenclar al Pleno de la Asamblea Nacional

ailanarse al veto parcial del Presideirte de la República referente al

a,riículo 98 ciel proyecto, con'excepción d-e la redacción que diferencia el

género cle Ia o eI juzgador, y aprobar el siguiente texto: "Artículo 98.

Resolución que condene a indemnización. La o el juzgador fijará en la

sent'encia o auto interlocutorjo el importe de da.ñcs y perjuicios que

deberá pagar la parte condenada ala contraparte, si aqubllos han sido

objeto de la d.emanda. De no ser posible esta determinación, establecerá
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las bases sobre las cuales cleberá practicarse la liquidacio n". !7.OlÍeción

al irltim.o inciso del artículo 99. Autoridad de cc¡sa juzgad,a de ios autos

interlc¡cútorios y de las sentencias. Lá objeción clel Ejecutivo a1 úitimo

inciso del artículo 99 del proyecto de ley pretende evitar que los procesos

seextiendarrmásde1odebido,1ocua1retrasaríainneeesari#
decisión sobre el litigio. El Presidente de 1a República argumenta : [...j
esta disposición final debe ser moderada, pues, de aclmitlrsela como se

encuentra prevista, podría ocasionarse la reposición deI proceso, €omo

cuanCr¡ se tra conocido sobre una nulidad y se ha resuelto negándosela,

en,euyc\ caso el auto interlocutorio no debe po<Ier ser revisadc. Por estas

cons'icleraciones, la Conrisión resuelve recomendar al Pieno cie la

Asa-mblea Nacional allanarse, atr .veto parcial d.el Presi.dente de la
Repúbtrica refer:ente alúltimo inciso del artículo 99 del proyecto y aprobar

el. siguiente texto: "Artículo 99. Aut<¡riclád de cosa juzgada de los autos

interlbcutorios y de las sentencias. Las sentencias y áutos interlocutorios

pasarán en autoridad de cosa juzgada. en los siguientes casos: 1. Cuando

no sean susceptibles de recurso. 2. Si las partes acuerdan darle ese

efecto. 3. Si se ctejan transcurrir los términos parainterponer un recurso

sin hacerlo. 4. Cuando los recursos interpuestos han sido de§istidos,

declaraclos desiertos, abandonados o resueltos y no existen otros

previstos por la ley. Sin embargb, Io resuelto por auto interlocutorio firme

que iro séa d.e aqr.rellos que ponen fin al proceso, podrá ser nrodificado al

dictarse sentencia, siempre Que no irnplique retrÓtraer el proceso". 18.

Objbción a los ártículos tA2, iO4 y 105. Sentenciás, lauclos arbitraies y

actas cie mediación expedidos en el extranjero. Lá décimo octava objeción

del Ejecutivo'a los artícuios lO2, lO4 y 105 del proyecto de ley, busca

que las normas sobre hómologa-cií¡n de'1as sentencias, laudos arbitrales

y actas de mediación expedidos en el eitranjeró, estén en concordancia
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con la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias

Arbiirales. Ei Fresidente de la República argurnenta: De acuerdo a. está

última Convención, el reconocimierrto.de los laudos se 1o hace de mánera

simplificacla, invirtiéndose la carga de la. prueba. sobre la vaLid,ez de la

decisión, d.e manera que es el. ven.cido quien puede acusar vicios formales.

También es'rablece que la oposición del ejecutado solo podrá versar sobre

asuntos formales, como no haberse notiticado debidamente el latrrlo [.".]

en relación a 1o antes enunciado, prevé que el reconccimiento o la
ejecución no impondrán condiciones apreciablemente más rigurosas, ni

honorarios o costas más elevados, que las aplicables al reconocimiento o

a la ejecución de las sentencias arbitrales nacionales [...i e1 artículo 104

establece los requisitos formales que debe verificar eL juez para aceptar

la petición. de homologación, eu€ contradicen a Ia convención supradicha

a.l imponer más requisitos, en los términos antes expuestos. Finalmente,

el prolzecto se réfiere a ias actas clé mediación y'lás equipara para efectos

de la hornologación a las sentencias. Sin embargo, es nécesario ác:7arar

que tales actas podr:ían lle.gar á someterse al inismo procedirniento

sterlpre cirte en el lugár de origen se les asignen el efecto de sentencias.

La propuesta en este tema es concordante ion 1o dispuesto en el artículo

422 de la Constitución, sin embargo, en e1 articulo 104 propuestc en Ia

objeción se elimina el número 5 que se refiere a la homologación de las

sentencias, laudos arbitrales y actas de mediación en general lo cual se

considera inconveniente; por 1o qure la Comisión resuelve recomendar al

Pleno de 1á Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de

la República referente a los artículos 102 y 105 del proyecto y ratificarse

en el te*to del artículo lO4, aprobando los sigúientes textos: A

continuacit>n se citan el artículo 102, articulo 104 y el artÍculo 105. 19.

Objeción al artículo 1O9. Efec.to de 1á rluiidad. La objeción cÍel Ejecutivo
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al artículo 109 del proyecto de ley tiene por objetivo mejorar la redacción

aprobada por la Asamblea Nacional y dotar de mayor claridad al. texto. El

Presidente de la República argLrmenta: Cuando un juez declara una

nulidad, debe reponer el proceso al motnento anterior a. que se causó,

pero no de forma anterior a su ejecución, pues difieren Lln momento cie

otro. Por cclnsiderarlo adecuado, la Coutisión resuelve recomendar al

Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parciai c{el Presidente cie

Ia. República referente al articulo 109 del proyecto y aprobar el siguiente

textc: A continuación se cita el artículo .!.09. 20. Objeción al segundo

incisr-¡ del artÍclilo 118. Registro de las actuaciones realizadas por o ante

la o el juzgador. La objeción al segundo i.nciso deL artículo 118 del

proyecto, tiene como finalidad cumpliq con los preceptos constitucionales

y legales, que garantizanJa publicidad de los procesos, con excepción de

los casos previstos en la normativa. El Presidente de la R'epública

argumenta: [...] cualquier persona debería poder soiióitar copias de los

expedientes judiciales, sin que se limite esta posibilidad únicamente para

las partes. La objeción del Ejecutivo en este punto es concordante con el

principio de publicidad previsto por la Constitución de la República. Por

es[as conSideraciones, la Comisién resuelve recomendar al Pleno de la
,l

Asamblea' Nacional allanarse al veto parcial d.el Presidente de la.

Repúb,trica referente al segünd,o inciso dei artÍculo ll.l8' dei proyecto,

corrigierrdo el error tipográfico del términc "entregas" por "entrelaclas" y

apfobar el siguiente texto: A continuación se cita el articulo 118.21.

Objeción al número 1 del artículo I22. Diligencias preparatorias. La

vigésirno primera objeción del Ejecutivo pretende sustituir el número uno

del a.rtícuio 122 del textó'aprobado, para recuperar la redacción que

contiene el Código de Procedimiento Civil. A1 respecto el Presidente de la

República argumenta: El artículo en cuestión prevé diversas diligencias
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preparatcrrias, corno las que constan en el nirmero .[, relaci.onadas con la

exhiblción {e diferentes cosas, entre otr"as, rle.los bienes muebles, de los

iibros cle comercio u otros ctrocumentos, sean estos del comerciante

in.iivi,lual, la sociedad, comunidad o a-sociación, que se distinguen. de los

documenros necesarios para la rendición de cuentas. De la puntuación

incorporada en el texto del número, se advierte que podría inducir a

confusión. Por estas consideraciones, la Comisión resuelve recornendar

al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente

de ]a República referente al número 1 del artículo I22, del proyecto y

aprobar el siguiente texto: A continuación se cita el artículo 122. 3.3.

Objeciones aL Libro Tercero Disposiciones comunes a todos los procesos.

22,,A'bjeción al artículo 146. Calificación de la clernanda. La objeción al

artículo 146 presentada por el Presidente de la RepÚrblir:a t'usca

incorporar, com.o ocurre con el recurso dé c¿r§ación, la obligaciÓn de

in.scribir 1á dernanda en e1 registro corresponcliente. Ai respecto el

Ejecutivo s'eiiala: Tal obligación de inscripción, debería ocasionarse con

la caliticación de la d"ema-nda, a fin de que haya la oportunidad de que los

terceros puedan abstenerse a tiempo de negociar sobre los bienes y

derechos reales en disputa, y no cuando ya se han dictado las sentencias
) . - '..,-:

er1 pgmerá y ssgrnda instancia. Por estas consideraciones, la Comisién

resuelve recomend ar aL Pleno de la Asambleá Nacional allanarse al vetc

parcial del Presidente de la República referente al aitículo 146 del

proyecto y aprobar el siguiente texto: A continuación se cita eI artículo

1,16. 23. Objeción al artículo 147. Improcedencia de la der-nairda. La

vigésirno tercera objeción al proyecto de 1e5,, moclificá la redaóbión d.el

articul.: L47 d,el proyecto para evitar posihles confusiorles por i:arte d'e

iu* o ic,s juzgadores. El Ejecutivo, respecto cte sr-r proplresta., argumenta:

1...] al incluirse la'expresión improcedencia, parecería aludir a la
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estimación o desestimación de la demanda, como si se tratara del fondo.

Por estas consideraciones, la Comisión resuelve recomendar al Pleno de

la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de la

República referente al.artículo I47 <LeI prolzs¡¿. y aprobar el siguiente

texto: A continuación se cita el artícutro f47.24. Objeción al artículo 148.

R.eforma de ia demanda. La ob.jeción parcíaldel Ejer:urtir,'o al artícuio 148

tierre por objetivo el equiparar en todos los casr¡s previstos en eL proyecto,

la posibiliciad de retbrmar la demanda. El Presidente de la Repúb1ica

argumenta: Este artículo establece la posibilidad de reformar la

rlemanda, con exclusión de los procesos contencioso adm.inistrativos. Tal

disposición carece de sustento pues, en un proceso único, estas normas

sin explicación alguna, ocasionan dife4encias innecesarias entre los

trá.mites regulados en la Ley. La Comisión resuelve recomendar a! Pleno

de ia Asambiea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de la

Repirblica referente al artículó 148 del proyecto y aprobar eL siguiente

texto: A continuación se cita el artícul o 748.25. Objeción al artículo 149.

Efectos cte 1a calificación de la demanda. El Fresidente de la República én

su vigésimo quinta objeción propone rnodificar el artíiulo 149 bon el fin

<le concorilario con la legislación rrigente, como 1o es ei artÍcul o 2418 del

Código Civil. A1 respecto el Presidente señala: Como efecto de Ia

calificación de la demanda se há incluido la cle interrumpir la

prescripcj,ón con efecto retroactivo desde la fecha de presentación ite la.

d.émanda, Por otro lado, el ártícttlo 2418 del Código Civil establece ia

interrupción de la prescripción que extingue las acciones, con la citación

de la demanda judicial. Adicionalmente, busca concordar el proyecto con

1o dispuesto en el Código Orgánico de la Función Judicial, en especial,

con 1o que tiene que ver con eI artículo 160. Sobre esto el Ejecutivo

argümenta: Adicionalmente, en el número 3 se establece la imposibilidad
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de iniciar otro proceso cua.ndo se pueda di'¿idir'la continencia de la causa.

De conformida,C con el artículo 160 del Código Orgánico de la Función

.iudicial antes mencionado, este efecto no correspondería a' Ia

calificación, sino que sería consecuencia de la prevención. Yá en eI

artículo 160 antes mencionado, se encuentra regulado el efecto del sorteo

múltiple y 1a fijación de la competencia en el juez que haya sido sorteado

en primer lugar. Por estas consideraciones, la Comisión resuelve

recom.enila.r al.Pleno de la Asambk:a Nacional alianarse al veto parcial del

Presiclente cie la Repú.blica ref'erente al artícutro I49 del prr:yecto y aprobar

e1'sigr.riente texto: A continuación se cita el artículo 149.2ó. O§eción al

primer inciso clel artículo 150. Reglas espeeiales en materia 1aboral. E1

Eiecutivo en su objeción al primer inciso de1 artícuio 150 pretende

corregir un error de redacción. Como argumento del cambio en el texto,

el Ejecutivo argltmenta: Dicha regla e§ ab§olutamente necesaria y consta

vigente en el Código de Trabajo, pero, a continuación de un punto

seguido, se añadió una frase clesconectada de la norma cotnentada y que

pareciera no pod.erse integrar en el inciso. Por estas consideraciones, la

Comisión resuelve recomend.ar al Pleno de la Asamblea Nacional

allanarse al veto parcial del Presiclente de la. República referente al primer

inciso del. artículo 15O del proyecto y aprobar el siguiente texto: A

contirruáción se cita'el artículo L5lO. 27. Objeción al primer inciso del

articulo l.Oi. 'pertihencia de'la pnreba. La objeción vigésimo .séptima

propuesta por el Presidenté de ia Répública buSca dotar de una definición

al término conducencia. El Presidente argumenta: En el artículo eh

cuestión, se regula la idoneidad y la pertinencia, en los incisos 1 y dos,

en su orden. Para guai'dar cohererrcia con los principios antes citados, se

sugiere aclarar que la idoneidad supradicha es la conducencia. Por estas

consideracioneS, la Comisión resuelve recomendar al Pleno de la
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Asamblea Nacional allanarse al veto parcial dei Presidente de 1a

República. referente al primer inciso del artículo 161 'áel proyecto. y

aprobar el sigxriente texto: 
'A 

continuación se cita el artículo i61 . 28.

O.bjeción al tercer inciso del artícu\o 764. Valoración cle la prueba. El

Presidente cle la República en su ¡¡eto observa el tercer inciso cle1 artículo

L64, con el fin de clariñcar la obligación que tiene la o el j'',zgador de

valorar ia prueba para tomar su decisión. Sobre este punto el Presidente

de la R.epública argumenta: Esta última obli.gación que se carga a los

jueces, ocasionaría una innecesaria reproducción de todo 1o aportado al

proceso, 1o que lleva a sentencias de largo e inúti1 contenido, cuando la

fundamentación debe orientarse a justificar la decisión que toma el juez

sobre el asunto principal. Por estas consideraciones, la Comisión resuelve

recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del

Presiciente de'la Repriblica referente; al tercer inciso clel artículo 164 del

proyecto ¡i affoba:: el siguiente texto: Se cita eI artícul o L64 .29'. Objeción

al articulo i.67. Prueba en el extranjero. En sr-r rrigésl.ma. noverla objeción

ei Presiciente de la República busca reformar el artículo \67, para

cambiar ia orientación de la disposición. Al respecto el Presidente señala:

Siii embargo,'se sugiere rnodificar la orientación del artículo, previendo

primero que cuando se trate de diligencias probatorias como las

declaraciones, deben recibirse ante el coirespondiente cónsul del

Ecnador en el país de que se trate y, solo a falta de tal funcionario,

procedería exhortar a los jueces en pais extranjero. Por estas

consideraciones, la Comisión resuelve recomendar al Pleno de la

Asambtrea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente. de la

República referente al artícul o L67 clel proyecto 1r aptobat el siguiente

texto:'Se cita el artíCurlo 167.' [lO. Objecióñ al artÍcu]ro L69. Carga' de Ia

prueba.'La rrigesima objeción tienb como fin eliminar la enumeráción
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taxativa respecto de los casos en los que son admisibles la reversión d.e

la carga de la pru.eba, al respecto el Presidente de fa República seirala: El

artícuio en cuestión establece la regulación sobre la carga de la prueba

y, efi sus irltimos incisos, los casos en que se invierte la carga de la

prueba. Pero estos no pueden consideraÍ'Se como taxativos, pues la

legislación vigente daría lugar a rriuchos otros casos no previstos

expiícitamente. Por estas estas consideraciones, la Comisión resuelve

recomend.ar a1 Pieno de la Asambtrea Nacional a-llanarse al veto parcial del

Presid.ente de la República referente al artículo 169 del pro5recto y aprobar
1 a -^ ^ 

I 
^1 

:
el siguiente texto: A continuación se cita el artículo L69.31. Objeción a

Ios números 7 y 9 clel artículo 177. Forma de la prueba testimonial. El

Pre,sidente de:la República en su.objeción a los números 7 y 9 del artículo

177, busca, en primer caso, sustituir términos por considerarlos más

adecuados, y en el segundo caso, incluir también a 1os Secretarios que

tienen rango de Ministros. Sobre este punto el Ejecutivo argumenta.: En

el artículo objetado se establecen ias reglas para 1a práctica de la. pnleba

testimonial y, en particular, en el número 7, se prevé la posibilidaci de

formular preguntas sugestivas sobre ternas introductorios, cuando se

recapitule intbrrnación o' e1, juez haya caiificado al testigo como hostil, 1o

cual es'incorrecto. Para evitar una apiicacioh indebida'de este artícuIo,

se sugiere su-stituir el 
-térnaino' hostil, que podrÍa entenderse cÓmo

contrario o enemigo, por una frase que aluda a ia rusticiclad dei testigo,

qüe es lo pretendido por la doctrina en la materia. Asimismo, en el

número 9 se relevá de la obligación de acudir a declarar de las máximas

aqtoridades rlel Estaclo, pero se excluyen a los Secretarios con rango cle

Ministro <le la Función Ejecutiva. Respecto de la objeción al nutrrrLeto 7,

esta. Comisión considera que se incurre en un error al equiparar los

términos rústico y hostil, puesto que el primer caso alude a la educación
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del testigo, mientras qu9 en el segundo. cascr nos referimos a .la
parcialidad del testigo, por 1o que no se puede comparar los términos y

debe mantenerse el texto aprobado por la Asamblea Nacional. Sc',bre el,..-
número 9, la Comisión considera que la objeción aporta al texto del

proyecto y su inclusi.ón es adecuada. Por estas consideraciones, la

Comisión resuelve recomendar al Pleno de La Asamblea Nacional

ratifLcarse en el texto del número "l del artículo 177 del proyecto y

allanarse al veto parcial del Presidente de la República referente al

número 9 del artículo 177 d.el proyecto y aprobar el siguiente texto: A

contínuación se cita el artículo 177. 92. Objeción al artícul.o 181.

l)eclaración anticipada. El Ejecutivo en la objeción al artícrrlo 181,

pretende aclara.r el texto propuesto.y.evitar qlre una de las partes quecle

en,estadg de indefensión. Al respecto el Presidente cie la República

argumeirta: Se 
. 
sugiere únicarneute aclarar en é1 texto propuesto, la

ner:esidad de corrLradicción en la audiencia, a fin de evitar algr-¡.n¿ prureba

que Se forme sin la participación de la parte corrtra la que se quiera hacer'

valer. Por estas consideracioires, la Comisión resuelve recomendar a.l

Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presid.ent'e d,e

la'Repúbl.ica referente al artículo 181 del proyecto y aprobar el siguiente

texto:'Se cita el artículo 181. 33. Objeción al artículo 2lO. Renovación

de la copiá del documento público. En la objeción al artículo 210 el

Presidente t1e la Repúbtrica se refiere a la modificación sencilla que

ocasiona el remplazo d.e una copia legible de un clocumento púbiico

perdido o alter'ado y argumenta 1o siguiente: Cua.nclo un doCumehto

público se ha'perdido o ha sufiido alguna alteracióh pueile ser répuesto

con la copia, siempre que sea legible. Por to que la modificación solo

ocásioharía una modificación sencilla, pára que se entienda en la forma

antes señalada. La Comisión considera que el argumento expuesto es
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razonab\ey mejora el texto enviado por la Asamblea Nacional; por tanto

resuelve recomend.ar al Pleno cle la Asamblea Nacional allanarse al veto

parcial del Presidente de la'República pianteado al artículo 210 del
:,

proyecio, ¡r afrobar el siguiente texto: A continuacién se cita é1 artícuk;

2lO. 34. Objeción a.1 artículo 214. Documento púbiico falso. Este artículo

lija los presupuestos por' los cuales se considera un ,locumento como

fa.lso, sin embargo, el Presidente de la República al'glrmenta 1o siguiente:

t...1 Sin embargo, más adelante en el proyecto, se establece en la

Disposición Transitoria Segunda los efectos de la prejudicial.idad civil en

materia penal, que no regula, por el fondo, una situación temporal. Por

1o qtre debe trasladarse esta disposición al artículo en cuestión. La

Comisión considera que ei argumento expuesto es razonable y mejora el

texto enviado por la Asamblea Nacional; por tanto resuelve recomendar

al Pleno de la Asamblea lrlacional allanarse al veto parcial dei Presiclente

de la República planteado al artículo 2I4 del proyecto y aprobar el

sigr-riente texto: A continuación óe cita el artÍculo 214.35. Objeción al

artÍculc 216. Documento privado. Bt artículo 216 del proyecto clefine al

docurriento'prirrado como aquel que se ha realíz'ado .por personas

particuiares,'sín la íntervención'de ningún funcionario prlblico, dejando,

a criterio del Presidente de la Repubiica, la duda de si estaríamos frente

a estos en los casos en los que participat'e un funcionario público que no

se enctlentre en ejercicio de sus funciones. el O¡ecutivo argumenta: [.'.]

también serian documentos privados aquellos en lcs cuales haya

intervenido un funcionario público, cuando'no sea como consecuencia

del ejercicio ile las labores que realíza naturalmente en su empleo. De

otro modo, la sola intervención de un funcionario público en cualquier

a.cto, convertjría el documento en público, qtle nc es el sentido de la

disposición. La. Comísión considera que el argumento expuesto es
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razon.able 5r rnejora el texto enviado por la Asamblea Napional; por tauto

resueive recornendar al Pleno de ia Asamblea Nacional allanarse al veto

parcial clel Presidente de la República planteado al artículo 2L6 d,el

proyecto, y.aprobar el siguiente texto: A continuación se cita el artículo

216. 36. Objeción a los artículos 234 y 235. Procedinriento y Efectos de

la concilia.ción parcial. En la objeción a los artículos 234 y 235, el

Presidente de la República argumenta que solo se está regulando la

conciliaci.ón, por 1o que es necesario incorporar la transacción como

forn*a de conclusión del proceso, argumentando: En e1 Capítulo en que

se er:cu.entran ubicados los artículos objetados en este acápite, se

anuncia |a regulación de Ia r;onciliación y de la transacci.ón. Mas, en eI

texto propuesto, solo se regula la ponciliación, que puede presentarse por

escrito o llevarse a cabo ante juez. Ccn. estas dísposiciooes¡ rlo se

incorpora a l.a trlansacción como tal, dentro cle 1as forrnas anormales cle

cc,nclr-rsión de ios procesos. Por otro lado, se prop'one lln procedimiento

de autorizacíón de los acuerdos alcanzados que podrían conducir a

ietarclar el proceso, pues la aprobación de los acuerdos'conciliatorios no

ocásionan la terminación del proceso, sino una Yez que han sido

ejecutados en su totalidad, con la posibilidad de reactiVar el juicio para

continuarlo hastá sentenci.a. Esta propuesta es equivocada, pues los

acuerdos conciiiatorios api:obados por el juez deben concluir el proceso,

cle rnaiierá que se pa,se a la fáse dé ejecución y no que Se reanude el

proce,so'para continuailo hasta sentenci.a. A,dei"rrás, debe admitirse la

transacció1 como una forma autórjoma que permita concluir el proceso,

--:^-^-1^^ ^^"^¿..^pues rtfia yez celebrado el contrato, desaparecerían las controversias

sometid.as al conocirniento d.e la justicia. Ésto concorCaría con el articulo

563 del proyecto, que prevé a las actas transaccionales como títulos de

ejecución. La Comisión considera que el argumento expuesto es
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."ro6¿Lrle y rnciora el texto enviado por la Asamblea. Naciona'l;'por tanto

resnelve recomendar al Pleno de Ia Asamblea Nacional allanarse al veto

parcial del Presiclente de la República planteaclo a los artículos 234 y 235

del proyecto, incorpora.ndo la distinción de género, y aprobar los

siguientes textos: A continuación se citan los artículos 234 y 235. 37.

Objeción al artÍcul o 24O.Inhabilidad para desistir. Este artículo establece

que no pueden desistir del proceso, entre otras personas, quienes

representen al Estado, sin embargo, el Presidente de la Repirblica

considera que el Estado sí debería tener la posibilidad de desistir, siempre

que cuente con la autorización del Procurador General del Estado, pues

ia. prosecución de la instancia o recursos, podría ser más onerosa. La

Cor-nisión r:onsidera que el argLrmgnto expuesto es razonable y mejora ei

texto.,enviaclo por la Asamblea Nacional; por tanto resuelve recomendar

al Pleno de la Asambleá Nacional allanarse al'¿eto pa-rcial del Presidente

cte 1á Repúblicá plantea,C.o ai artícu\o 24O,'y aprobar el siguiente texto: A

corrtinuación se cita el artículo 24O. 38. Objeción al artículo 250.

Impugnación de las'providencias. El primer inciso del artículo 25O

legitima al repi'esentante legal de los organismos descentra.lizados a

impugnar las providencias judiciales en todos los procesos que tengan

relación con los intereses patrimoniales del Estado, incluyendo adernás

al Procurador General del Estado o a su delegado. A1 redpecto, el

Presidente de la' República argumenta: Esta disposición patecería

restringir eI alcance de Ia norma, por 1o que se sugiere ampliarla,

facqltancio a todas las entidades intervinientes a i.rnpugnar. El segundo

inciso del mismo"artículo.estaülece la poSibilidaet 'de recurrir de las

proviclencia.s jucliciales con respecto a las ctrales'la ley haya previsto esta

po*ibiiiard. Sobre eSté incisorel Presideirte de la Republica argunienta:

Tá1'disposiciónies parcialmente acertada, pues mucho se ha abusado en
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la práctica judicial ecuatoriana de los denominados recursos verticales

que han sido una.de las herramientas para clilatar los procesos, además

del récl-rrso de casación, que ha pretendido convertírselo en una nLreva

instancia. Pero esta regla no puede ser absoluta, ya que los denominados

recursos de acl,a.ración, ampliación, rerrocatorja y reforma deben

admitirse en todos los casos, de tai forma que el propio juez o tribunal

pueda- modificar sus providencias cuan<io haya lugar, sin qr-te se requiera

inclusive de apeiaciórr o del recurso de hecho. Esto debe entenderse con

las limitaciones que sobre las sentencias y autos interlocutorios prevé el

proyecto. La Comisión considera que el argumento expuesl:o es razanab\e

y rnejora el texto enviado por la Asambiea Nacional; pc,r tanto resuelve

recomend ar aJ Pleno de Ia Asamblea Nacional allanarse al r,'eto parcial del

Presiclente de la República planteado al artículo 25O, con el siguiente

texto. A continuación se cita el artículo 250. 39. Objeción al primer inciso

rlel artículo 254.. Revocatoria y reforma. Esta objeción se plantea en

concordancia con aquella planteada ai artículo 88 d.e1 proyecto,

proponiendo que los autos de sustanciación deben pasar a denominarse

decretos. La Comisión pclr ias misrnas razones expüesta-s en la objeción

áúmero L3, résuéive, recomeirdar al Pleno de la Asan-lblea Nacionai

ratificarse en el texto del artíc tiio '254 del proyecto, en los términos

conteniilos en bste: A continuación se cita el artículo 254.40. Objeción

al artíctrl o 256. Procedencia del recursc cie apelación. Con la objeción

parcial propr.testa se argumellta que Ia procedencia del recurso de

aÉelación d,el artículo 256 no ha'previsto la posibilida.d de que las

señtencias dicta.das en contra del Estado suban en consrrlta

obligatoriamente, cle manera resguarden los derechos del Esta.do. La

Comisión considera que el argumento expuesto es razonable y mejora el

texlo enviado por la Asamblea Nacional; por tanto resr-relve recomendar
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a;l Pleno de la Asamblea l{acíonatr allariarse al veto parcial del Presidente

de la Repribtica planteado al artÍculo 256; y aprobar el siguiente texto: A

cont-inuación se cita el artículo 256.41. Objeción al primer inci3o del

artíclrlo 257. Fundamentación del recurso de apelación. El Presidente de

ta Repúbiica señala en su objeción parcial al primer inciso del artículo

257 que se exceptúa a la apelación con efecto diferido de la regla general

cle fundamentación, argumentando: [...] ya que, a diferencia de los otros

dos efectos, en el caso del diferido el recurso no se fundamenta de forma

inmediata. El procedimiento, en el caso del efecto díferido debe ser que

se funclatrrente junto con la apelación sobre io principal o junto con la,

|'-contestación a la a.pelación propuesta por la contraparte. La Comisión

,.considera que eI argumento explestg es razonable y rne.jora el texto

enviado por la Asamblea Nacional; por tanto resuelve recomendar al'

'Pleno cle Ia Asarnblea N¿rcional allanarse al veto parcial del Presidente de

la Repúb1ica planteado al primer inciso del artículo 257, y aprobar el

sigu.iente texto: A contin:uación se cit¿:" el articulo 257. 42. Objeción al

númbro 3 del'artículo Zi,6Z. irocedencia según los efectos. A criterio del

Presidente de la República, el efecto diferido, tal como se ha establecido,

procede contra aquellas decisiones de1 juez que niegan Llna e>lcepción

previa o la práctica cle'una prueba, pero no debe limitarse las causales

d,e rechazo de la prueba a la impertinencia o repetitividad y argumenta 1o

siguiente: El proyecto, por e1 contraiio, fija varios presupuestos para el

,r"lr*,o cle la'prueba, de acuerdo a los prinCipios tratados en el acápite

correspondiente, por 1o qtte la a.pelación con efectc diferido, debe

orientarse a pernriiir ta revisión de esta d.ecisión en todos ics casos. La

iomisión considera que'el argümehto expuesto es'raáonable y mejora el

texto envjádo por la Asamblea Nacional; por tanto resuelve recomendar

al P]eno de la Asambléa Nacional allanarse al veto parcial del Presidente
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de la Repriblica planteado al número 3 artículo 2;62, y aprobar el

siguíente texto: A continuación. se cita el articulo 26i2. 43. Objeción a.l

número 3 del artÍcula 273. Sentencia. ELnúm.ero 3 .Jel antículo 2'/3 prevé,

cuanclo se trate de causales diversas á tras señaladas en los'núnrero 1 v'

2, esta.s son, la relacionada con la infracción de normas procesales y a

las norrnas apl"icables a la vaioración de la prueba, eue la Corte revisará

todo el proceso y expedirá ia sentencia que en su lugar correspondiera,

perp linritando la posibilidad de revisión a los hechos que aparecen de la

sentencia o auto y ios qu.e son materia de discusión en la audiencia que

se rea\izadurante la sustanciación del recurso. Esta restricción, a criterio

del Presidente de Ia República, restringe la capacidad de la Corte Nacional

de Justicia y al respecto argumenta: Dicha restricción afecta la capacidad

cle la Corte Nacionatr de Justicia para dictar una sentencia más ajustada

a tros hechcis del proceso, que podrían ser omitidos indebiclamente por e1

Tribunal de instancia, afectándose ia actuación de la Corte. Es por esta

razón que 'clebe permitirse que' Ia Corte Nacional de Justicia realice el

estudio cle t.odos los hechos que obran de autos,'siempi:e que así se 1r-¡

consiclere necesario. Lá Cc,imisión considera qr-re el argumento expuesto

es razollable y mejora el texto enviado por 1a Asamblea Nacional; por

tanto resuelve recomend ar al, Pleno de la Asamblea Nacionai allanarse al

veto párciai del Presidente de la República planteado ai número 3 del

artículo 273, conel siguiente texto: A continuación se cita el artículo 273.

44, Objeción a1 artículo 274. EfecLos de 1a casación El artículo 274 del.

provecto prevé los efectos de la interposición de la casación y, entre estos,

señala que este no suspende ia ejecución de la sentencia en ningún caso,

salvo cuando se 1o haya deducido dentro del juicio que verse sobre el

estado civil. En la L.ey de Casación actualmente vigente, el Estado no está

obligado a- ren-dir caución paratal efecttr. Se sostietle que de mantenérse
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la disposición como se sugiere, obligaría al Estado a rendir caución para

suspender la ejecución de la sentencia. El Presidente de la. República

argumenta: De mantenerse la disposición.como se sugiere, ocasionaría

qu.e e1 Estado deba rendir caución para suspender la ejecución de 1a

sentencia. Asimismo, según el comentario al artículo 146,la inscripción

de la casación debe sustituirse por la inscripción de la demanda, por los

efectos ahí señalados. La Comisión consiclera que el argu.mellto expuesto

es razonable y mejora el texto enviado por Ia AsambLea Nacionai; por

tanto resuelve recomend,ar al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al

veto parcial del Presidente de ia República pla.nteado al artícr-rlo 74, y

aprobar el siguiente texto: A continuación se cita el artículo 274, 45,

Objeción al número 1 cfel artículo. 279, I.mproc,.edencia del recurso de

hecho. De confbrmidad con los artículos ya analízados y que han sido

objeto de I.a objeción parcial del Presidente de la República, las

impugnaciones puerlen proponerse cuando 1a ley expfesamente prevea

esta posibilidacl, salvo el caso ma.teria de la objeción, para que se admitan

la aclaración, ampliación, reforma y revocatoria. A1 respecto el Presidente

de la República argumenta: En este mismo sentido debería redactarse el

n'úmero I clel artículo objetado eir este acápite, y no como ha sido

propr"resio, bl'Í'ecurso de hecho no procedería cuandó Ia Ley 1o niegue

expresamente. A partir de ia regla arriba cotnentad.a, esto se encuentl:a

implicito. Por el contrarib', por la naturaleza de1 iecurso de heiho, que se

constituye en una verdadera qtreja eri contra de la actuación del inferior

al haber negaclo el recurso principal, esta impugnación debe rechazarse

cuándo no sean aclrnisibles los recursos de apelac:ión o casación. La

Comisión considera que el argu.mento expuesLo es razohable y mejora el

texto enviado por la Asamblea Nacional; por tanto resuelve recomendar

al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente

Pdgina 36 de 84



RjEPÚBLICA ]DE"L BCIIX.ADOR.

. Acta ?28

de 1á Repubtica planteado al número 1 'd"1 artículo 279, con el siguiente

réxtr¡: A continriación se 'cita el artícu.l o 279.46. Objeción b,l ártículo 284.

Costas. El pr;imer'inciso deL artÍculo 284 establece la obligación de,quien

ha li+,igádcr cle forma abusiva, maliciosa, temeraria o con cieslealtad de

pagar a1 Estado las costas ocasionadas por la sustanciación del proceso.

En la objeción parcial el Presidente de la República plantea que no solo

al Estado debería.n corresponderle las costas, sino también a la

contraparLe, que también realiza gastos para eiercer la <iefensa frente al

que ha. litigado exhibiendo una conducta como las señaladas

anteriormente. La Comisión considera que el argumento expuesto es

razomable y mejora el texto enviado por la Asamblea Nacional; por tanto

resuelve recomendar al Pleno de la Asamblea Irlacional allanarse al veto

parcial del Presidente de la República planteado a| inciso Prirrlero del

artÍculb 2,8,4, y aprobar eI siguiente texto. A contiriuaciÓn sé cita el

ariículc, 284. 3'.4 Objeciones al l,iUro Cuarto Procesos. 47. Objeción a los

numeros 1 y 4 del artículo 306. Oportunidad paiapresentar ia demanda.

El artíóulo 306 trata sobre los plazos o términos dentro de los cuales se

pueden. proporrer las acciones contencioso-tributarias y coutencioso-

arfmínistrativas. Para el Presidente de la República, en los rrúmeros 1 y

4 se estaría perjudicando al Estado y a los aCministrados; argumenta 1o

siguiente: Sin embargo, en los númercs 1 y 4 se han reducido los

términos para la proposición del recurso subjetivo y las acciones de

lesividad, en perjuicio del Estado y de los administrados, QUe ahora

iontarían Con nlenr-rs tiempo pa.ra proponer sus demandas, más aun

consirleran¿o que deben accmp añ.ar a su demanda las pruebas que

quieran hacer valer en juicio. La Comisión considera que el algurnenLo

expu.esto es razonable y rnejora el texto enviado por la. Asarnbleá

Nacional; por tanto reSuéIve recomendar al PlenÓ de Ia Asamt¡Iea
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Nacional allanarse aI veto parcial del Presidente de Ia República

planteado a los números t y 4 del artículo 306, y aprobar el siguiente

texto: A continuación se cita el artículo 306. 48. Objeción al artículo 307.

prescripción. El provecto €rr srl artículo 3O7 se refiere a la prescripción,

establecíendo que en materia' contenciosa, ya sea tributaria o

aclminist rativa los jueces están obiigados a verificar que nc ha-van

transcurrido los pLazos o términos para dedu.cir las <lemandas y, en el

e,¿ento de aclvertit"se 1o contrario, deben negarse' Sin embargo, el

presjcler:te cle la República sostiene que en estos casos no se trata de

prescripción sinc cie caducidacl, argurnelltando: Pero esta. labor se

justifica erl la existencia de la caducidad cle Ia acción y no de la

prescripción.. Tratándose de la prescripción, de acuerdo a1 Código Civil,

debe ser alegada frente a la caducidad, en que no se requiere tal

oposiciórr. El paso del tiempo para presentar la d'emanda, por la cual se

extingue la acción para presentar demandas judiciales, irnplica la

presbripción de la acción y no la caducidad, pues la cad'¿cidad se refiere

al hecho de que a pesar del paso d,e1 tiempo, el dérecho todavÍa puede ser

ejercido, 1o cual no sucede al ÍIenos en':'materia tributaria, pues

iranscurrrdo el término para presentar la acción, el acto aclministrativo

se vierte en firme y ejecutoriaclo. Pof las cc,nsideraciones expuestás la

Cornisi.ón resueive recomenrla.r al Pleno de' la Asamblea Nacional

ratificarse en el texto del artíctrl.o 3o7 del proyecto, en los siguientes

término.s: A contihuación se cita el artículo 307. 49. Abjeción al primer

inciso del artículo 31 1. Valíd,ez y eficacia de las actuaciones rJe la

aciáinistrabión pública. Esta ob;eción del Ejecutivo al primer inciso del

artículo 31 1 se refiere a la valid ez y eftcacia de los actos administrativos,

sosteniendo que esta calificación se extiende indebidamente a los hechos

administrativos. La Comisión considera que el argumentó expuesto es
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1ar;orrable y rnejo.ra- el te¡to enviado por la Asamblea Nacional; por tan,to

reisuelve recomendar al Pleno de la Asarnblea Nacional allanarse al veto

parcial clel Presidente de la Rqpública planteado al primer inciso del

arlículo 311, y aprobar e1 siguienLe texto: A continuación se cita el

artículo 311. 50. Objeción al penúltimo inciso del artículo 316.

Excepciclnes a la coactiva. El penúltimo inciso del artículo 316 del

proyecto establece una regla necesaria, por la cual no puede volverse a

discutir en vía judicial aquellos asuntos restringidos que ya han sido

propuestos en sede administrativa. A estos casos, propone el Presidente

de lapep'úlilica, debe añaclirse, por la naturaleza de la preten.sión qLle se

exhi.birí,a, a Ia duplicación de títulos con respecto a una mlsma

obligación. Por crti'o lado, sobre la pr:esentación de la oposición en sede

administt:ativa argumenta: [.".] la presentaciÓn de la oposición en sede

ad-ininistrativa no puede impedir que se la cleduzca nLlevalrlente en juicic,

piire§ podríá suceder que el tema d.e la controversia sea precisamente e1

objetc rie discusión en vía administrativa. Pero, :una véz resuelta en vía

jgclicial, no podrÍa nuevamente tratar"" 
"obr. 

las referiCas excepciones

err un juicio posterior. La propuesta del Ejecutivo en este tema concuerda

con el espíritu del Códigc, porque la discusión y resolución de la

controver.ir. ". 
la realizaen sede administrativa previamente, y no'en vÍa

juclicial, 
"o., 

io que el administrado ncl podría Ciscutir nuevamente en

seCe jucticial.' Por estas consideraciones, la Comisión 
. 
resuelve

re.comendar al Pleno de |a Asamblea Naciclnal allanarse a.1vetÓ pa.rciai del

presidente de la República referente al peniiltimo inciso Cel articulo 316

del proy,:cto, y aprobar c:l srguiente texto: A continuación se'cita el

artículo 316. 51. Olrjeción a los a.rticulos 92,O,32L y 322.Impugnación,

Acóiones di.ectas y Acciones especiales. Los artículos 32O, 32t y 322 del

piórrec.tg prevén las acciones que pr"reden oponer los contribuyentes en
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contra de la ad.ministración tributaria, siii embargo, el Presidente de la

Repriblica menc:iona que dichos artículos no contienen mayor carabio, de

marrera que la mayoría cle los a.suntos, aun cuancio no reporterr r.na)¡or

cdmplejidad en su resolüción, se sustancian por la vía ordinaria. A1

iespecto, argumenta 1o siguiente: Tratándose de asuntos qrre podrían ser

resueltos con un trámite reducido, se considera necesario modificar las

acciones que pasarían a sustanciarse por 1a vía sumaria, en beneficio del

Estado, paraagilitar Ia recaudaci.ón de tributos. EI mencionado artículo

322 contiene en su texto las que se consideran acciones especi.ales.

Desafortunadarnente, está redactado de tal forma que parecería

equivocadarnente. admitir estas acciones contra 1as excepciones a la

coactiva, 1as tercerías excluye¡ntqs,.o la impugnación de las proviclencias.

Es necesari.o rnodificar la redacción, para estabiecer q-Lte las acciones

especiale$ solt las de' excepciorres a la coactiva y Las demás antes

enúncia.das, y no de manera qIJe parecieran poderse proponer como

oposición a táles ecciones. Por 1o o¡re se propone, salvo las excepciones a

Ia coactiva originadas en Ia ilegalidad d.el título de crédito, QUe las dérnás

se tramiten por procedimiento sumario. Además, por regla general, las
I I r : - -: a,^ L--:L-lmpugnaclones de actos de determinación tributaria, deben tra-rnitarse

por ei procedimiento general. esto es, el ordinario. Por estas

consideraciones, la Comisión resuelve recomen'Car al Pleno de la

Asamblea Nacional allanarse al veto parcial ,lel Presi,C,ente de la

Repúbiica referente a los artícu.los 32O,321y 322 del proyecto del Código,

y aprobar los siguierites textos: A con.tinuación se citán los a.rtículos 320,

321 y 922.52. Objeción aJ artÍculo 330; Suspensión del ac.to o lrecho

impugnado. El'artícuio 330 dei proyecto regula la suspensión del acto

adrninistrátiüo, p:ala 1o cual única.mente Se establecen corncr

cuandopresupuestos, que l.a ejecuciÓn provoque efectos irreparable§ o ,
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se amenace derechos del aclministrado. A1 respecto el Presidente de la

Republica arguÍIenta: Esta justificación en el tgxto aludido resuJ.ta

demasiadr¡ arnplia., pof 1o qr-rq la suspensión antedich3 debe obedecer a

los principales principios que informa.n el régimen de rnediCas.caulelares,

en particular, Ia apariencia del buen clerecho, el peligro en la demora y la

racionabilidad de la medida empleada. Por esta consideración, la

Cornisión resueive recomendar al .Pleno de ia Asamblea l\acion.al

allanarse al veto parcial del Presidente de la República" referente al

artículo 330 del pro5recto, ¡r aprobar el siguiente texto: A continuación se

cita eI artículo 330. 53. Objeción al artículo 332. La modificac,ión número

cincuenta y tres del Ejecutivo propone que el divorcio contencioso sea

resuelto a través «1el procedimiento ordinario y que 1as controversias

ocasiona,las entre el empleador y Ia mujer embarazada, se resuelvan con

los términos previstos en la. Ley Orgánica para la Justicia Laboral y

sentido el Presidenie deReconocimiento del Trabajo en el Hogar. En este I

la República argumenta: Por la primera de las cáusa1es analizadas, los

divoi"cios; pcr los asuntos a ser discutidos, que representan Llrla gran

complejidad,'Ceberían sustanciarse por 1á vía ordinaria. Por la segunda

de ias ca.usales antedichas, de ádmitirsé la norma propuesta, se

:ión, no haya lugai alocaslonana qne, seguido el juicio de interdicc

nolnbramiento del guardador, pues no 'Se puede realízar el

discernimiento. [,..] en la.s reformas al Código del Trabajo, se prevé un

procedimiento ágil y con pl.azos reducidos, qu.e parecería contradecir el

texto de este proyecto. Es por esta razór1 que se considera necesari.o

señ.alar', a fin de evitar que se pueda entender derogado el próceclimiento

de tal Codigo con la entrada en vigencia de este, que las controversias

sobre dich6s asuntos, se sustancian en juicio sumari<1, con la reducción

cle plazos previstos en'el Código de1 Trabajo. El di.vorcio por causales en
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la actqaliclad se resuelve.porvía verbal sumaria, esa misma'disposición

ha sido trasiadada aL proyecto para que sea resuelto a través deI

procedimiento .sumario. Esta decisión se tomó dad<l que todos los

asuntos de famili a, niñez y adolescencia se resohrerán por esta vía y

justarnente por su complejidad, se dispone qlte el divorcio no se resolverá

si previamente no se ha llegado a un acr.lerdo o resolución sobre las

pensiones alimenticias de ias y' los hijos. Si t.ra-sladamos el divorcio

contencioso al procedimienlo ortlinario, este sería resurelto en d.os

aUdiencias 1o que implica un tiempo más iargo al previsto en el

p'«icedinriento surnario, en el que en una sola audiencia con dos etapas

se purede sanear eI proceso y llegar. a un acnerdo o resoltrción judi.cial. La

encuesta cle INEC del año 2OlL sobre violencia de género señala que de

las nrujeres que han sufricio violencia., el 760/o ha sido por parte de su
1 - -:--:l opareJa o exparejas. Según e1 estado civil, 8 de cada 10 mujeres

divorciadás han vivido-algún tipo de violencia de género, seguido por las

separadas con el 78oA. Estos datbs alertan a la necesidad de que los

áivorcios contenciosos tengan un procedimiento rápido y eficiente, sobre

todo cuando existe una alta probabilidad de que exista violencia en

contra cle uno de los cónyuges. La modificación sobre las controversias

ielativas a incapacidacles y cleclai'atoria de interdicción y guardas, es

pertiÍiente pues no consta en el procedirniento suir.rario y es ctifer:ente a

ia r1iligencia prepara.toria. Con respecto a los términos previstos en la Ley

Orgánica paLra la Justicia l,aboral y Reconocimiento del Trabajo en el

Hogar, la modifica.ción es pertinente pues Se debe evitar disposiciones

coiLtradictorias. Por estas consideracioires, la Comisión r"esuelve

recorüend ar al.Pleno cle la Asamblea Nacional allanarse parcialmente al

veto parcial del Presidente de la República referente al artículo 332 del

proyecto, y aprobar el siguiente texto: A continuación se cita el artículo
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332. 54. Objeción al núr,nero 6 del articaLo 333. Prc¡cedimiento sumario.

La.objeción ciel Ejecutivo.al núrnero 6 del artículo 333 Cel proyecto hace

refgrencia. a ias controversias entre los abogarlos y sus clientes. Et

Presiclente de la República argumenta que: Las conti'oversias entre el

abogado y S'u cl'iente se sustancian por la vía verbal Sumaria, pero no

ad.miten apelación ni aun el recurso de hecho. Tal excepción no se ha

previsto en el Código propuesto, por 1o que es necesario incorporarla en

el texto de este número. Pc¡r esta consideración, la Comisión resuelve

recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del

Pi:esiderite de la República referente al número 6 del artículo 333 clel

préyeclo del Código, y aprobar el siguiente texto: A continuación se cita

"1:i¿¡fisr.rlo 
333. 55. Ob.ieci.ón al artículo 334, Procedencia de los

proceclinrientos voluntarios. La objeción dei Ejecutivo al artÍctrlo 332{ clei

prolrsc¿. clel Código hace referenciá'a- los procedirrrientos voluntarios

previstgs en los seis numeiales de este artículo, siendo criterio del

Presiderrte de ta República que también deben sustanciarse por esta

sección los asuntos de jurisciicción voiuntaria. El Presidente de ia

República- argumenta que: De no constar en este artículo todo 1o referido

a la jprisdicción voluntaria, aun cuando no hay controversia, ante la faita

de procedimiento específico, se d.erivarían al juicio ordinario los asuntos

como las áutorizaciones judiciales para repudiar la herencia o donar los

bienes dei pupilo, no comprendidos dentro de los asuntos controvei'tidos

relacionados con las guardas, o licencias jr.rdiciales para la constitución

cle patrimonio familiar, distintas de la extinción o subrogación que ya la's

puedr:n autorizar los notaricrs. Por está con'sideración, ia Cc'inisiórr.

resuelve recLlmendar a] Pleno rle la Asambiea NacionaL alla.narse al'veto

parcia.l dei Presidente de la República feférente' al artículo 334 del

proyécto, y aprobar el siguiente texto:'A continuación se cita e1 artículo
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334. 56. Objeción al tercer inciso del artículo 335. Procedimiento. El

tercer inciso clel artículo 335 del proyecto menciona como sujetos cle sus

ntandatos a los jugces y a los ,rot^ri,o=,.a pesa"r de que las disposiciones

d.e r:ste capítulc clel proyecto tratan de los procedimientos volu.ntarios quq

deben ser corrociclos por los iueces. Por esta consirJr:ración, 1a Comisión

restreive rccomend ar al Fleno de la ,A.sarnblea Naciorral allanarse al veto

parcial clei Presitleirte de la República refereltte al texto del artículo 335

dei proyectrr del Código, y aprobar el siguiente texto: A contj.nuaciórr se

cita, e1 artÍculo 335. 57. Objeción al último inciso del artículo 336.

Oposició¡. La oposición que se presente en ios tr'ámites voluntarios, tle

acuerclo con. el artículo 336 del proyecto se sustancia por la vía sumaria.

Menciona el Presidente de la República en 1a objeción parci'al: Sin

embargo, los asuntos a los que se refiere el artículo 334 del proyecto,

versan sobre asuntos que reportan mayor complejidad al rnomento de su

resolución, por 1o Qüe, tramitarlos por 1a via sumaria resultaría

insuficien te pára opoirer en juicio las'defensa de qne cada parte se crea

asiSticla. Esta objeción se encuer,tra. en contraposición con 1o'di.spuesto

r?fl eI ngme¡al sexto del ar^tícuIo 332 dei pro3recto. Por esta cc''nsideración,

la Comisión re.suelve récomenelar a] Pleno' de la Asamblea Nacional

rátificars'e en el texto del riltimo inciso detr artículo 336 del proyecto en

los términos contenidos en este. A continuación se cita el artículo 336.

58. Objeción ál artículo 351. Inicio'del proceso y contestación a la

dernanda, On é1 juicio ejecutivo a diferencia de los demás, es posible

solicitar med,idas cautelares sobre los bienes del deudor, habida cuenta

que el título de tal cálidad, representa una mayor c.erteza de la existencia

del crédito. Al respecto, a criterio del Presidente de la República las

características propias de las medidas cautelares, con la sustiturción por
t. ----1:--^l^próvidencias preventivas se están perd.iendo, en perjuicio del acreedor

or: 
.'"" 

¿s d'e s4
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que ha tenid,c el curida,lo de fbrmar junto con su deuclor un título

ejecutivo. El Presidente de la República argumenta: En este contexto es

que nuestro Código de Piocedimiento Civil estableció la posibi.tidad, no

solo de pedir medida cautelar, aun sin que . se justifiquen los

presupuestos a que se refieren las vigentes providencias preventivas, sino

también de autorizar el embargo de la cosa sobre 1a que se constituyó la

garantía hipotecaria, de forma previa. [...] A.nte 1o cual, es irecesario

mantenel: 1a merlida carrtelar, que ahora pasaría a denominarse como

providencia preventiva, con las pfecisiclnes antes anotadas [.'.] En el

Lin*ro II que se refiere a la Actividad Procesal, en el Títuicr Tercero,

artÍcuios 124 al 133 clel proyecto, se constituye el régimen l.egal para

solicitar l.as providencias pi'eventiv4s o también conocidas medidas

catrtelares clue se configuran en elCédigqde PrqGedi@iento Civil., aclemás

que se ga-ranLiza que cualquier persorla pu.ede, antes d'e presentar su

derrranda y dentro del probeso, solicitar el secuestro o la retención de la

cosa uob." 1a que se litiga o se va a litigar o de los bienes que aseguren e1

créc1ito, entendi.éndose, según la d.octrina procesal moderna al término

secuestro, como embargo o secuestro propiamente dicho. La propuesta

del Ejecutivo en este tema concuerda con el espíritu del Cócligo, pero es

necesarlo que se ordene, en primer lugar, que Se practiquen las

pro\,lde1lclas prejventivas y que además se rnanienga ia disPosición de

qüe.se cjte al cleman.daclo y se le concecll el término d.e quince dÍas para

co¡.testar la demanda. Dl texto original del provecto remiticlo a.l Ejecutivo

señala el térrnino para la contestación a ia demaada, situación procésal

que no incluye la'objeción parcial del Ejecutivo, y qlre de no darse se

incurriria en indefensión con la consecuente nurlidad del proceso. Por

."i-"" cónsid.eraciones, la Corrisión resuelüe recomenclai al Pleno tie la

Asambiea Nacional ratificarse en el texto del artículo 351 clel proyecto, en
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los Lérminos contenidos en e§te:'A continuu""iór, se óita el artículo 351.

59. Objebión ai núnrero 5 del'articulo 356. Proceciencia d.el'proce¡iimiento

nróriitorio. En 1á objeción parcial del Ejecutivo'al numero 5 del ártícuLo

356'rl'el proyecto el, Presiclente t1e la RepÍrblica seiiala 1o siguiente: Lo que

d.eberia admitirse eS que llueda reciarnar en todos los casos las

remuneraciones penclientes, siempre que at:redite de alguna forma la

relación laboral y acompañe el detalle de las remurleraciones adeudadas,

sin perjuicio de que por la vía que corresponda, formule las demás

reclamaciones a que tendría derecho, como las indernnízacíones por

despido intempestivo. Así, se permitiría al trabajador adelantar el cobro

de al menos parte de 1o adeudado. Por estas consideraciones, la Comisión

resuelv-e recomend ar a.I Pleno de la Asamblea. Nacional ailanarse al veto

parcial dei Fresidente de la República referente a1 artículo 356 del

proyecto, y aprobar el.siguiente tex.to: A corttinuación se'cita el artículo

356. 3.5. Okrjecibnes al Librci Quinto Ejecución 60. Objeción al artíóulo

367. Obligacicries de dar ctirrero o bienes de género. tr1 Presidente de la

Repúbiica señala én la- objeción al artículo 367 que este reguia de forma

amplia la ejecución de obligaciones en dinero y de género; Lraciendo notar

qLre se establece el pt'ocedimiento apiicable de acuerdr: al caso, pará

for'mular las reclamaciones de diferentes materias, entre estas, la laboral

y de niñe z y adolescencia, dentro de las cuales se encuentran asuutos

que .'podrían' motivar la reclamación de pensiones periódicas ' u

obligaciones en varios plazos. Agrega en su argumentación: De no

áclararse esta norma, Se podría entend.er que, a pesar de declararse cÓn

lugar la dem.ánda sobre las obligaciones vencidas, no procedería respecto

cle las que estüvieren por vellcerse, 1o que ocasionáría además que se

proponga un nuevo Jluclo por está§ otras obligaciones, dividiéndose 1a

i:ontine¡.cia cle la causa. Por estas consideraciorres, La Comisión i'e'suelve
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recomendar al Pleno de la Asambl.ea Nacional allanarse al veto parcial del

Presidente de la Repúblic.a referente al artículo 367 clel proyecto, y

aprobar el siguiente texto: A continuación se cita el artículo 367.61.

Objeción al cuarts inciso del artículo 368. Obligaci«lnes de hacet. La

objeción del trjecutivo al cuar+"o inciso rJel artículo 368 del proyecto hace

referencia a la ejecución de prestaciones de hacer que se ejecutan

obligando al clerrdor á qrJ,: cumpla y, afa.lta de cumpliruiento, se soiicita

a gn tcrcerc ejecutar 1o que le corresponclía al deudor, obligándose a este

irltirno a cornpensar por 1o hecho. E1 Presidente de la República

argurnenta que: Así se recoge en el quinto inciso de este artículo, pero nc

en él eriarto, en que equivocadarrrente se señala que el tercero debe pagar

en concepto de cumplimiento dg la obligación que ha rehusado satisfacer

el deud6r. Por esta consideración, la Cornisión resuelve recomendar al

pleno cle la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de

1a Repúbiica referente al artículo 368 clel proyecto, y aprobar el siguiente

texto: Á continuación se cita el artículo 368. 62. Obje,ción alúltimo inciso

del a.rtículo 389. Inscripción del embarg,:. La objeción del Ejecutivo al

últimc. incisc dei artícuio gÉ9 del proyecto hace refererrcia a que se

establece como punible pena.knente la riisposición frar¡.rÍirlenta de ia cosa

enibar§ada, sin especificar el tipo específico ,.i q,r" 
"órr..poncle 

en ei

Código Orgánico tntegrai Penal. El Presiclente de la República argumeuta

qlie: Tal accióh correspondería al abuso de confianzal...]. La tipificación

propuesta por el Ejecutivo no corresponde a la naturaleza de un códigcr

de proóesos, basta Ia referencia a la norma penal que tiene su propia

dinámica, además de aplicar la norma contenida en el artículo 17 del

ámbito 'material del Código Orgánico Integral Penal; por estas

consideraciones, la Comisión resuelve recomendar al Pleno de la

Asamblea Nacional ratificarse en el texto del artículo 389 del proyecto,
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conteir.ido er1 loslsigUientbs términos: A continuaciírn se cita el artículo

389. 63. Objeción al artículo 394. Terceros en la ejecución. La objeción

del Ejecutivo al a-rtículo 394 clel proyecto hace referencia a las tercerías

coadyrrvantes y la resolución sobre la prelación de créditos. El Presidente

ctre i.a Repúbiica argumenta que: En este caso, se debe sefialar que el

prod.ucto del rernate se debe repartir seg¡.rn 1o acordado o la decisión del

juez. Por esta consideración, la Comisión resuelve recomendar al Pleno

de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de la

República referente al articulo 394 del proyecto, y aprobar el siguiente

texto: A continr ;6lción se cita el artículo 394.64. Objeción al artículo 403.

postur.as iguales. La objeción del liiecutivo al artículo 403 del proyecto

del.Gódigo hace referencia a la fecha,P.?ra calificar las postura.s y, de

co,trSiderarse qLte dos o más Son igr-rales, Se convoca a una nueva

audiencia para acljr.rdicar la cosa al mejor postor. El Presidente de la

República argum.enta qrre:'Tales diligencias podrían realizarse en ul1a

sola. aucliencia, de manera que, calificadas Las posturas, se proceda a

adju.dicar al mejor postor de entre los que se consid.ere han presentado

ofertas equivalentes. Por esta consideración, la Comisión resuelve

retontendar al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del

Presidente de 
'1a República referente al artículo 4O3 del proyecto, y

aproba.r el siguiente texto: A continuación se cita el artículo 403. 65.

Objeción al a::tículo 4l2.,Pago a Ia o al acreedor. El Presidente de la

Repriblica en la ob.jeción parcial realízad,a al artículo 4i2 del proyc'cto

rnerrciona clue hectro el remate, ei producto clebe entrbgarse al acreed.or

para pagar Ia deuda pencliente y et sobrante se err.trega al deuCor; perb

spbsiste en esté caso, al igual que sucede con los créditos, la facultad de

otro acreed.or', que dentro de otro juicio, puede solicitar al jue'z

"o.rl""porrdiente 
brdenar al retención del sobrante antedicho. Por esta
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consideración, ,la Comisión resuelve recomendar al Plen.o de la Asamblea

I\acior.ral alLanarse al r,eto par:ciai del Presidente de.la República referente

al artículo !12 del proyectq, y. ap.robar el siguiente texto:.A pontinuación

se cita.el artículo 412.66. Okrjeción,a los artícr¡lps 423 y 424. Autcr ir:icial

er:. el concurso voluntario y auto iniciai en el concllrso necesario. El

Presidente de la República en la objeción parcial a los artícu1os 423 y 424

dei proyecto, argumenta: Ei número 11 del articul.o 423 establece entre

las di.iigencias que se practican con el auto irricial del concurso

voluntario, la declaratoria de interdicción. Sin embargo, tratándose de

este tipo de concurso, iniciacio por el propio fallido, se considera

conveniente, ante la buena fe exhibida, maittener la declaratoria de

interdicción solo para quien es sujetg al concurso necesario. En virtud

del texto alternat-ivo a ser propuesto en el orden de ideas antes expuesto,

-l - -f -,-^L^--:^ ^-^!^^ ^1.-serla necesarlo incluir la declaratoria antes aluciida eh el articulo 424

siguiente. Por estás considerá"ciorres, la Cornisión resuelve recomendar aI

pleno de la Asarribleá lrtracic¡nal allanarse a.l veto parcial del Presidente de

ia RepúbLjca referente a 1o§'artículos 423 y 42'4 ctel proyecto, y aprotrar

16b siguientes textos: A continuación'sé citan los artículos 423 y 424.3.6.

rJbjecicnes a las Disposiciones Generales, Transitoria,s, Reformatorias,

Derogatorias y Finales. 67. Objecrón a ia Disposición General Tercera.

Inclusióh de asignaturas cle iitigación. Esta disposicióh se refiere a la

obligación de que las universidades incluyan en las asignaturas de la

carrera de Derecho, las relacionadas con litigación, haciendo notar el

Presidente de i" República un error en la redacción. Por estas

consideraciones, la Comisión resuelve recomendar al Pleno de la

Asamblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de la

Repirbiica referente a la Disposición General Tercera del proyecto, y

aprobar el slgLuente texto: A cóntiriuación se cita la Disbc''sición General
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Tercera. 68. rlbjecién a las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera.

Falta cle declaración de instrumento público v procedimientos coactivos

en trámite. En el texto de !a objeción parcial a las Disposiciones

Transitorias Segunda y Tercera, el Presidente Ce'la República señala que

el texto de la Disposición Transitoria Segunda del proyecto se ha

propuesto como parte del texto del a.rtículo 4I4 por 1o que sería inoficioso

mantener esta transitoria. Precisa que en la forma propuesta, la

Disposición Transitoria Tercera no es conveniente, pues debería delegar

al Código Orgánico Tributario y al Código de Procedi,miento Civil los

procerlimierrtos coactivos, pero manteniéndose, según el texto ,criginal, 1a

vigencia de estas rlisposiciones hasta qLle se expida la ncrrna en nrateria

aCr¡r-ir:.istrativa qr-le unifiqr-re esta. reg-r.lación. En el contexto tle lc¡

seña,1ado, no se encuentra rnotivo alguno pa.rP¿ ocasionar una desiguatrdad

en'perjuicio del E)stacf.o para segr:ir ios juricios coactivos, cuando 
las

a.ccioles orciinarias prescriben en 10 años. ,A,sirnismo, en la actualidad

los juicics coactivos se regulan, en materia tribut an'ia, por el Código

Orgánico Tiibutario, mientras que los clemás §e sigUen por el Código de

procedimiento Civil. Esta última norma contiene inclusive una

disposición que no aparece regulada en ninguna de ias clernás normas,

esta es, la calificación previa dei postor que va a intervenir en el remate.

Por otro lado, el Presidente de Ia República considera rrecesario mantener

del Cócligo de Procedimiento Civil 1a regulación sobre la expropiación,

pues si bien estos asr.rntos corresponden a materia administrativa, no

exiiste por: el monünt,¡ otra norma que las cóntenga. Si bien es ciertó que

la Ley O.rgánica del Sisterna Nácional de Coutr¿r+-ación PúbLica prevé

normas sobre la materia, estas se iimitan a.tiatai la fase clel avenimiento

en l.a fase aclrninistrativa, el §istema de valoración general, QU€ incluye la

posibiliciad de pagar hasta un 1o0z6 sobre el precio y la imposibiiidad de
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impuguaq la declaratoria de utilidad pública o interés .social en via

juclicial, sin preverlo todo. Así, no contiene la regulación de los casos de

expropiación parcial, para füaq .una .colnpensación proporciona.l 5',

cuando esto no sea posible por: tratarse de la parte de rnayor valor,

permitir avaluar por peritos; el caso de expropiación del fi¡ndo arrendado;

el pago cle las indemnizaciones por daño emergente cuando el expropiado

mantenga en el predio instalaciones industriales, pues no en todo caso

hay lugar a pagar por el valor de las instalaciones; y los casos en que la

Ley admite readquirir la cosa por desvío en el destino o terminar ia

expropiación por falta de pago. Por estas consideraciones, la Comisión

resueive recomend ur al Pleno cle la'Asamblea Nacional allanarse al veto

parcial de,l Presidente de ta República en sustitución cie 1as Disprosiciones

Transitcrias Seggnda y Tercera del proyecto, y aproba"r e.l signiente texto:

A coirtinuación se cita la Disposición Segrln d,a. 69. Objeción al número'3

de la'Disposición Reformatoria Sdgunda. Reforma del artículo 131 de1

Código Orgánico de la Funciórr Jud.icial. EI Presidente de la Repúblícei

considera que err éI número 1 del artícuio 131 del Codigo Orgánico de la

Función Judicial, QUe se propone reformar coll el número 3 de la

Disposición Reformatoria Segunda del proyecto, se ha omitido la

referenci a alasanción que puecle imponer el Consejo cle la Judicatura- y

que está prevista en eI artículo 336 de1 referid.o Código, distinta cle la

multa compulsiva que impone el juez para el cumplimiento de sus

manda.toS. Se refiere a la supresión cle la facultad del juez de solicitar a

ia.s'clirecciones iegionales del Corrsejo de la Judicatura, ia irnposición de

las sánciones a los a}:ogad.os por las transgresiones a las disposiciones

de la ley. Por otro ládo, 'se incorporó en el nrinrero 4 cle la'disposiciórr'

propuesta la aurtoriz,ación a lc¡s jueces'a sancionar a los defensores que

no cornpa re?)cana uira ,.üdi.rrlia, con la multa fijada. Pero esta conducta
,:
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se encuentra regulada por el número 1 del artículo 132 det Código

Orgánico cle la Función Judicial, que faculta al juez a imponer rnulta por

e.1 incunrirlimiento de sus mandaJos. De ahí que el Pi'esi.dente de la

Repúbiica ex.ponga el siguiente argumento sobre e1 numero -3 de la

Disposició1 Refor-ra¡¿fqrria Segu.nda en análisis. De tal suerte que, la

red.acción pr.opuesta, alucle a una atribución incompatible con las

reguladas en este artículo, relacionadas coir las facultades correclivas de

los .juet:es, para procurar la observaucia de una conducta adecuada y

respetuosa con la actividad judicial, a diferencia de la que consta en el

siguiente, que se refiere a las facultades coercitivas. La reforma al articulo

131 del Código Orgánico de Ia Función Jud.icial, se sugiere tomando en

cuenta la necesidad del profesional que recibe una sanción en una

audiencia por parte del juzgador de apelar cle 1a misma.. El Presidente cle

la. Repriblica sr:giere un texto alternativo, señalando qrre el órgano para

sanciorr:-rr a un pr:ófesional del Derecho es ei Ccnsejo de la Jtldica-tura,

sin embargo ese es una sanción administ rati.va,y e ste artícr-rlo especifico

le da al luzgador lacultades coercitil'as que incluyen iá posibilidad de
i,

sa.ncionar,'por io que, confc¡rrne al principio constitucional es necesario

que se especifique la rnanera de apelar, Por estas consideraciones, la

Comisión restrelve recomend ar aJ. Plenó de ]a Asamblea i\acional ratificar

el text«; del ¡únaero 3 de la Disposición Reformatoria Segunda, al tenor

del siguieltb texto: A continuación se cita el texto que será sustituido. El

Presidente de la República proporciona el siguiente argtrmento para

restrirrgir clesignación del notario suplente, esto es la Objeción número

ZO, Objeción al número 10 de la Disposición Reformatoria Segunda.

Reforma del artículo 30 1 del Código Orgánico de la Función Judicial. S'e

considera conveniente limitar a las personas que podrian pasar a ejercer

la'srrplen cia., d,etal forma que no puecia nombrarse a parieD.tes cercanos
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o al cónyuge o conviviente, evitánd.ose por ejemplo que el. padre designe

al hijo. Por estas consideraciones, 1a Comisión resuelve recornenclar al

pleno de la Asarnblea Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de

la República referente al número 10 de la Disposicíón Reformatoria

Segunda d.el proyecto, y aprobar el siguiente texto: A continuación se cita

el tr:xto ciel número 10 de la Disposición. Reformatoria Seguncla" 71.

Objeción al n.ún:.ero 5 de la

artícu1o 11,8 del Código civil. En concorda-ncia ccn el argumento

contenido en el acápite corresponcliente a ia objeción parcial propuesta

por, eI Fresiclente de la República al número 4 del artículo l]32 del

proyecto, ia ComisiÓn restrelve recomendar al Pleno de la Asambiea

Nacional ratiticarse en ei texto de1 número 5 de la Disposición

Refbrmatoria Quinta del proyecto, en los términos contenidos en esta: A

continuación se cita el texto del número 5 de la Disposición Reformatoria

euinta. 72. objeción al número 18 de ia Disposición Reformatoria

euinta. Reforma del artículo 1245 dei Código Civil. El Presidente de la

República proporciona el siguiente a.rgumento para precisar ei texto de la

reforrna propuesta en el núm.ero 18 de la Dispr:sición Reformatoria

er-riirta del proyecto. El último inciso ,Cei artículo citado es objeto de

rr las g,ardas e imponer los selio*, *u.", de ac,erdo a Iás

previsiones del pioyectu, ' 
"siu.s 

'diligencias ítiart, ánte' la fa'tta <le

procedimiento espeóÍfico, al juicio ordinario, a pesar: de que solo se trata

de una d,iiigencia de resg'.rardo. Por estas consjderaciones, la Comisiórr

resuelve recornerrd ar alPleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto

parcial del Presiclente de la República referente al número 18 de la

Disposición Reformatoria Quinta del proyecto, y aprobar el siguiente

texLo: A continuación se cita el número 1B de la Disposición R.eformatoria

euinta. 73. Objeción al número 19 de la Disposición Reformatoria
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Quinta. Reforma del artículo'L263 ciel Código Cir¡il. En el número 19

dé la DispoSición Reformatoria Quinta que irropon.e la reform.a del

arLículo 1263 clel Código Civil, el Presidente de la Repúrblica considera

necesario que el texto strprimido del artícUlo que se refoima sea

considerado p'ues no está prevista en ninguna otra norma del proyecto.

La Comisión considera que no es necesario establecer el procedimiento

que hace referencia la ob-ieción parcial pues l¡a ia norma propuesta

contien.e la referencia a las normas establecidas en el proyecto.

Adicionalmente, no es necesaria la referencia al procedimiento voluntario

pues estaría inmerso en la objeción aceptada al artículo 334'. Por estas

colsideracioRes, la Cornisión resuelve recomendar al Pleno de la

Asamblea Nacional ratificarse e{r eI textq.del núrnero 19 de la Disposicrórt

Reformatoria. Quinta del proyecto, y aprollar el sigr-riente texto: A

continuación se cita el texto. c1e1 irúirnero i9 de la. Disposición

Reforrnatoria Quinta. 74. Objeción a Disposición Reformatoria Octava.

Reforma del artÍcu l, f Z de la Lry Or*.nica de Garantías Jurisdicciclnales

), Control Constitucional. La Disposición Reformatoria Octava prcpuesta

en el proyecto de ley modifica eI artícu\o 72 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional con el propésito de

derivar las acciones de repetición al procedimiento sum.ario. Sin ernbargo,

Ce 1a revisión realizada a la referida ley que se reforma, el Presidente Ce

la República advierte que el trámite de 1as a"cciones de repetición se

en¡uentra previsto clesarrollarse en dos a.udiencia., A" manera que se

asemeja al juicio or',linario, antes q-ue al surnari<¡. consid.erancio ade;más

que las discusiones qr-re llegaren a existii eir un'juir:io de esta. natüraleza,

por: el fóndo, sería m.ás convenierite que se sustancien par Ia' via

ordinaria. Por estas consiCeraciones, la domisión t'esuelve recomenCar al

Pleno cle la Asamblea Naci<¡nal allanarse al veto parcial del Presidente cÍe
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la República referente a la Disposición Reformatoria Octava del ployecto.

y aprobar el siguiente texto: A continuación se cita el texto de la

Di.sposición lteformatoria Octava. 75. Objeción al número 3 de la

Disposición Reformatoria Décii:ra.. Reforrna del a:'tÍcula 42 d9 tra Ley $e

Inquilinato. Bl Presidente de la República ol^rjeta par:cialmente el texto tleL

rrumeral 3 rJe la Disposición Reformatoria Décima pues considera que

esta nc limita a la apelación cuando es vencido el a.rrendatario y se trata

de la causal de terminación del contrato, que no puede interponerse sino

.áabiendc,consignado1o@1rastaeSemomento.Por
estas consideraciones, la Comisión resuelve recomendar at-Pleno de la

Asámblea Nacional allanarse a1 veto parcial del Presidente de la

República referente al número 3 de la Disposición Reformatoria Décima

del proyecto, y aprobar el siguiente texto: A continuación se cita e1

núm.ero 3 d.e'la Disposición Reformatoria Décima. 76. Objeción al número

8 de la Disposición Reformatoria Décima. Refcrrma del artículo 48 de 1a

Ley cle Inquihnato. EI Presidente de la República proporciona el siguiente
' úrhero 8argtimentó par:a precisar el texto de la reforma propuesta en el rr'

cle la Disposición Reiormatoria Déiima, en concorrlancia con el nrimero

2 cle la rnisma dispc,sición reforma-toriá que sustituye ei artÍcu.lo 29 d,e la

Ley de'Inquilinato y por el cual se manda a celebra,r'por escritc los

contratos'cuyo canon de arrenclamiento previsto exceda de un salario

básico uniÍicado clel trabajador en general y a ser inscritos ante notario y

ya no ante juez. Según la norma vigente, Ia última de las posiciones

conrentadas se puede justificar cuando se ha5'¿ celebrado el contrato por

escritura priblica e inscrito en el Registro de ia Propiedad, que se explica

por la publicidad del acto que adquiere cuando se 1o inscribe en el referido

registro público, 1o que no se logra cuando se registra únicamente ante

notario. La Cornisión considera improcedente establecer la inscripción
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d.el contratc, de arrendamiento en e1 $egistro de 1a Propiedad por 1o que

reduelve recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional ratificarse en el-
texto del núr4ero 8 de la Disposic:ión R.eforrnato.ria- Décima del proyecto,

y aprobar. el siguiente textc: A continu.acién se cita e[ rrúmero 8 de la

Disposicién Reformatoria Décima. 77. Objeción a la Disposición

Reformatoria Décimo Novena. Reforma del artículo l. de la Ley Orgáníca

para la Defensa de los Derechos Laborales. A criterio clel Presidente de la

República la limitación propuesta en ia Disposición Reformatoria- Décimo

Novena ,Je1 proyecto que reforma el artículo 1 de la Ley Orgánica para 1a

Defensa cie los Derechos Laborales, restringe indebidamente el alcance

de esta iey. Al respecto plantea- el siguiente argumento: El artículo 1 de

ia Ley' Orgánica para la DefenPa ,dq .los Derechos Laborales permite

levantar ei vel.o societario para llegar hasta el irltimo nivel de pr<lpiedad,

de itanera qire se resguarde el derecho cle los trabajadores a cobrar los

cliferenLes rubros a que tengan clerecho. Nótese que, pr:incipalmente, '

entre las materias la-boral y tributaria ha¡' una estrecha relación

exprebamente reconocida en ia Ley, aún antes de la expedición de la

arriba' rnencionada. Por estas consideraciones, Ia Comisión resuelve

recomendar al Pleno de Ia Asamblea Nacional a.llanarse al veto parciai del

Presidente de la República referente a la Disposición Reformatoria

Décimo Novena del proyecto, y aprobar el siguiente texto: A continuación

se cita el te¡rto de la Disposición Reformatoria Décirno Novena. 78.

Objeciórr a la Disposición Derogatoria Cuarta. Derogatoria dei nume ral 6

,C.el artÍcr-rl<:217 clel. Córligo Orgánico de Ía Función Judicial. La objeción

parcial a 1á. Disposición Dero§atoria Cuaria de1 proyectr.-r se retiere a Ia

derogatoria que Se'propone. clel nume,¡:al 6 del artículo 217 del Código

Orgañico cte la Función Judicial) norma que asigua a los jueces de 1o

Contencic',so-ad'ministrativo el conocirniento de las controversias en
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máteria de propiedad intelectual. El Presidente de Ia. República

señala que ésta materia se encuentra vigente y sin modificación.

alguna, por 1o 'qüe no ccnsidera adecuada esta propuesta, que

ocastonaria que se tráslade la corÍrpetencia a ios ju.eces civiles, por

trata.rse de una ma.teria residual, Por estas consideraciones, la Cosrisión

resrrelve r:ecomendar a'l Pleno de la Asamblea Nacional allanarse al veto

parciai del Presidente de la República referente a la Disposición

I)erogatoria Cuarta del proyecto, y aprobar e1 sig¡.riente texto: A

continrración se cita el texto de la Disposición DerogaLoria Cuarta. 79.

Objeción a la Disposición Derogatoria Séptima. Derogatoria del artículo

17Lg del Cédigo Civil. La objeción parcial se refiere a la propuesta de

derogatoria del artículo L7t9 del Código Civil que se refiere al

reconocimiento de los documentos privados y que se incluye en la

Di.sposición Derogatoria Séptima del proyecto, exponiendo el Presidente

de la Repriblica el siguiente argumento. No obstante 1o arrtes señalado, el

proy'ecto rr'o cr-rntiene norma aiguna que asimile el docum.rto priva<lo

ieconociclo a la escritura públíca, qtre se beneficiaria de l.as disposiciories

expresas para estás últirnas.'Por estás consideraciones, la Comisión

resuélve rbcomenciar al Plenb de la A§amblea Nácional allanarse al veto

parcial ciel Presidente cle Ia República referente a la Disposición

Derogatoria Séptima del proyecto, y aprobar el siguiente texto: A

continuación se cita Ia Disposición Derogatoria Séptima. 80. Objeción a

la Disposición Ddrogatoria Octava. Derogatoria del artículo 615 del

Código del Trabaj o. La Disposición Derogatoria Octava inciuye al artículo

615 del Código del Trabajo, y sobre ei cual el Presidente de la República

presenta su objeción parcia.l en virtud del siguiente argumerrto: A

diferencia de los procedimientos que se siguen por otras materias, en la

la"boral los jueces §e enctientran obligados a rea.lizar eL cálculo de los
'1
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haberes pendientes en favor del trabajador, por 1o que.la deterrrri.nación

de la cuantía es de suyo indispensable para la liquidación en serltencia.

Admitir la derogatoria del artículo 6!5 del Código del Trabajo complicaría

la lahor del,iuez obligado a detallar ios valores qtte se manclan pagar en

sentencía. Por esta.s consideraciot:es, la Corn.isión resuelve recomenclar

al i)ieno cle la Asa.mblea Naci<inal allanarse a.l veto parcial Cel PresiCente

cle la Reprlblica referente a la Disposición Derogatoria Octava del

proyecto, y aprobar el siguiente texto, a continuación §e cita la

Disposición Derogatoria Octava. 81. Objeción a. la Disposición

Derogatoria Décima. Derogatoria del artículo 43 cle la Ley de Gestión

Ambiental. La objeción parcial se refiere a la propuesta de d.erogatoria del

artículo 43 d,e la Ley de Gestión Ambiental. propuesta en la Disposición

Derogatoria Décima del proyecto, mencionando que el artíoulo que se

propone clero§ar contiene un incentivo para quienes propongan las

acciones de daños en beneficio de la iraturaleza, no prevista en ninguna

otra|1¡rrrta. Por esta.s consideraciones, la. Comisión Resuelve recomendar'

al Pleiro Ce Ia Asamblea Nacional allanarse en etr te>rtcl de la Disposición

Derogatoria Décima del proyer:to,:en los tériniuos cc¡utenid.os en esta, A

continuacjón se cita la Dispoéición Derogatoria DéCima. 82. Objeción a

la- Disposición Derogatoria Décimo Tércera. Derógatoria del artícu\o 42

de ia Ley de Arbitraje y Mecliación. La objeción parcial se realiza a Ia

clerogatoria del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación propuesta

en ia Disposición Derogatoria Décimo Tercera del proyecto, norrna que

prevé la fase de negociación de los términos del convenio arbitral, de

manera que se regule el evenfi-ral procedimiento arbitral a sr¡stanciarse;

además rle que para las entidades públicas, manda estar a 1o dispuesto

en la Constitución de la República y IaLey, y en particular, obtener la

autorización del Procurador General del Estad.o de forma previa para
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someterse al arbitraje internacional. Sobre esta obieción parcial el

Presi,iente de la República expone el siguiente argum.ento: Dich.as

disposiciones nb tienen relación con la cuestión procesal regulada en

este Código y son imprescin«libles para el arbitraje. Únicamente

prrdría suprimirse el último inciso de este artículo, que ya se

inc!.uye en la objeción al artículo 106 del proyecto. Por estas

considera,ciones, la Cornisión resuel'¿e recomendar al Pler:.o de la
A,sam.blea Nacion-atr allanarse al veto parcial del Presidente de la

-.I?epública referente a la Di-sposición Derogátoria DéA1149 Te,rqqfa dei

'',proyecto, y aprobar el siguierrte texto. A continuación se cita la
; Disposición Derogatcria Décirno Tercera. 83. Objeciórr a la Disposiciótr

,,Finai Segunda. Vigencia de cornpetencias de notarios y notarias.

El ' Presidente de la Repúbiica señala que las cornpetencias

otorgacias a los notarios y notarias,'por la reforma oe la Ley Notarial

contenida err'el proyecto, deben entrar en vigencia con la publicación de

esta Le!{, erponiendo el siguiente argumento: Además, t1e 1o antes

señalado, debe anticiparse la vigencia de los asuntos que se

tramitan ante los notarios, de manera que Se empiece a descon-

gegtionar el sistema y exista una mejor disponibilidad al vencimiento

del año, para implementar los preceptos señalados en este Código.

Por 'esta.s consicleraciohes, la Comisión resuelve 'recomerrdar al

Pleno cle la Á'sambiea Nacional allanarse á'1 vetol parciai 'cel Fresidente

c1e la Repirblica referente á Ia Disposición 'Finai 'segunda 
del

proyecto, y aprobar: el éiguien.te texto. A continuación se cita la

Disposición final 'Segund.a. 4. .Aprobaciórr del ihfrrrnre. Por las

motivaciones constitucionales y jurídicás expuestas, la ComisiÓn

Especializad.a Permanente de Justicia y Estructura clel Estado de

la Asambiea Nacional, en sesión realizád.a el día 6 de mayo d'e
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2A1E, .resuelve aprobar el infcrme sobre. 13" objecjón parcial del

Presidente de la República al Proyecto rle Código. C)rgánico General

d,e Prqlgesos 
. 
en los términos contenidos en este, con los votos

favorables de ,los y las asarnbleístas que los suscriben. Suscriben

el presente informe. ei asambleísta Mauro An.dino Reinoso, la

asambleísta Gina Godoy, la asambleísta Marcela Aguiñaga, €1

asambleísta Gilberto Guamanga.te, Ia asambleísta Mariangel Muñoz, el

asambleísta Gabriel Rivera, y el asambleísta Fabián Solano". Hasta

ahi el texto, señora Presidenta. El Asambleísta ponente es el

asamt¡treísta Mauro Andino, Presidente de la Comisión Especíaltzada

Permanente de Justicia y Estructura del Estado.--

LA SEI\JORA PRESIDENTA,

asambleísta Mauro Andrno,

Gracias, señora- Secretaria. Tiene l.a palabra,

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO RtrINOSO MAURO. BU.CNAS tATdCS,

corrrpañera Presidenta. Cornpañeras, compañeros asamblelstas:

Realmente para mí es'una gl:an satisfacción en este dia y en esta tarde

óeilar este cicio de los dos primeros años de esta administracién, con un

tema de trascenclental importanbia para los ecuratorianos y ecuatorianas

colno eS preclsamente el dotarle al país, a los abogados, a los operadores

de justicía, a los jueces, de un Código Orgánico General de Procesos.

Dejar atrás ese Código de Procedimiento Civil, que fuera expedido en el

año de mil novebientos treinta y ocho, es decirle sí al cumpli.miento

precisamen.i'-e de la Constitución que friera aprobada en Montecristi. y

que los diprrtados'del noventa y ocho lamentablemente hisieron casr)

omiso a ese manclato constitucional pat:a que se adecue, se expida, se

rr:oclernice o se vtrelva a <Jictar las leyes dejando atrás el sistema escrito
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para pasár al sistem a oral, como ya 1o hicimos precisamente con el

Código Orgánico Integral Penal. Por ello digo, señora Presidenta, que es

un gran honor, es una gran satisfacción tener que cerrar en este día con

este irnportante proyecto al tratar precisamente ei veto, por parte del

señor Presid.ente rCe la Repriblica, al infcrme gue aprobara esta Asarnblea

Na.ci.op¿r"l en sesiones de diez, <Joce y veintiséis de rnarzo de este año. Hay

que recordaries qu.e rlstecl, sefrora Presiclenta, cotl o{icio de treinta de

marza reinite al Presidente de la Rep''iblica, y el señor Presidente de la

RepúLrlica el veintirureve de abril del dos rnii quince, remite la objeción

párcial e- esl.a Asamblea objetanclo a ochenta y tres artículos, muchos de

ellos cle redacción, otros de forma como también de fondo' La Comisión

de Justicia y Estructura del Estado que presido, en sesiones de cuatro y

seis de mayo del dos mil quince avocó conocimiento y analizó

lo nhieción nar r el señor Presirjente derespectivamente, la objeción parcial remitida por

la Repúrblica, iuyo informe es el que ya 1a señora Secretaria ha tenido la

gentileza de dar lectura y se l.es ha puesto a consideración de todos

u.stectes en los correos que les pertenece. iQué es 1o que dice, señora

Presidentá, en sÍ esta objeción parcial? Por un lado, tenemos que la

C.om.isión se allana o sugiere a este Pieno, porque el informe flo es

virrcuiante, uh allanamieuto totai a sesenta y sibte artículos, u0

allánar.niento pafcial a cuatro ¡r de""'ratificaciónes, pero veamos a qrré

hace referencia. estos temas a los que estoy mencionando. En el primero,

qué tieiie que ver a1 artíc¡-rlo doce de la competencia del tribunal,

d'esignación y atribuciones de la o del juzgador oponente, la Comisión ha

consicl"erado pertinente que sobre este artículo exista rln allanamiento

parcia.l y una ratificación. En .el allanamiento parcial acogernos la

objeción en cuanto a ia regla de los autos interlocutorios y sobre la

calificació¡ del recurso de casación, y en la ratificación, en el uso de los
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términos "a-utos de sustanciación" y no decretos,'se expone e1 argumento

en la siguiente-ebieeién eue a continuaciórr vamos' a d'ar a conocer; pcr

1o tarrto en la columna derecha, eue.está resaltado con letras rojas, es 1o

que qr,ledaría el texto que esta Asamblea aprobaría. En el artículo ochenta

y ocho, que hace referencia a las clases de providencias, se sugiere

sustituir por parte del Ejecutivo la referencia al auto de sustanciación

por decreto, la Comisión decide ratificarse por considerar que la objeción

parcial no es Ia apropiada, si el ánimo era aclarar qlre el auto de

sustanc.iación no requiere una arnplia rnotivación. En el artícr:lo

"dgscientos cincuenta y cuatro, que habia de la revocatoria y la reforma,

':nosotros con)o Comisión de Justicia-'nos ratificanros, porque esta tiene

'concordancia con la objeció n aL arÍiculo ochenta y ocho que no se acoge,

porque se mantiene q1.re los autos de sustanciación no pueden pasar a

denominarse decretos. Itrn el artíc;ulo veintisiete, cuanclo se hable de la

caución, la. Corrisión sugiere un allanamiento parcial 1'una ratificación

al mismo tiempo. En cuanto al ailanamiento se acoge la excepción de que

cambiclel Estado no tenga que caucionar; que no tenga que cauclonar, en

en la ratifica.ción, en la excepción cle la caución en materia de níñez y

adoiescencia tr)orque inadmitir ia recusación, como se propone,

significaría que una de las partes no pueda recus a.r al juez en caso de

conflict-o cle intereses, imagínense ustedes lc que podría ocurrir que el

jubz sea herrnano, cttñado, aini§o o enetrigo de una de las partes y que

no haya la posibiiidad de recusar{é, sería u-na'barbaridad.. En'e1 artÍculo

crrb-renta 5. ocho, cuando hablarnos de l¿ sportrrnid.arl, ia CornisjÓn

su,gier"e i:atificarse porqr-te el término "dentro", explica que puede ser en

cüalquier momento clentro'de esos diez días. ¿Qué es 1o que dice e1 texto

en 1a ccilumna 'derecha? "Oportunidad. En el caso de los procesos

ordinaiios, la 'tercería se propondrá -d.ice- se propondrá dentro del
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término .Je Ciez clías después de Ia notificación de Ia convocatoria a

a.ucliencia. <le j.uicio",. Es decir que- si hqy se^ convoca a audiencia para de

agr¡i a vein.te días, desde,mañ4na, e.ynpez:aúa a recorl'er esos diez días para

que pueCan presentar la tercería, por lo tanto nos ratificamos. En el

artícuio ciento cuatro, cuando hablamos de la homologación d-e

sentencias, lauclos arbitrales ¡r actas de rnediación expedidas en el

extranjero, nos ratificamos en el artículo ciento cttatro, pues en el texto

propuesto se elimina el número cinco, que se refiere a la homologación

de las sentencias, laudos arbitrales y actas de media.ción en getreral, 1o

óual. se considera inconveniente. En el artículo cien.to setenta y siete,

cuando hablamos de la forma de la prueba testimon.ial, aquí nos

ratificamos en el numeral siete de este artículo. La figura de testigo hostil

es un verCadero avance que presenta el Cogep en cuanto a la práctica

r.nisrno, a la práctiia testímorriai, qtrien lláma a ún testigo 1o hace con el

objetivo de qtre declare en beneficio cle su teoría iel caso, 3r al qrre- por

regla general debe efectuar examen directo sin latrtilizacíon de pre-guntas

sugesti.ras,'pero este tipo de tbstigo al ser hostil a su teoría del caso,

conforrn.a como la única opción pare poder obtener información útil para

la pa.rte que necesita este testimonio, por eso nos estamos ratificando en

el nurneral siete del artícuio ciento setenta y siete; sin embargo, tarnbién

ncs estarnos alla.nando al numeral nueve, que consta precisamente en el

:s pued,en observar en pantalla. En 1o que tiene que ver

al artículo t.rescientos siete, que habla de la prescripción., la Comisión

sugiele en este informe no,¿inculante, 'es decir si usted.es pueden, si hay

el pronunciamiento mayoritario, cambiar para allanarnos o ratificarnos

en otros artículos, señalamos que el pa.so det tiempo para presentar la

demaircla por 1á cual se extingue Ia acbión para. presentar dernandas

jgdiciales, implica la prescripción rie ia acción y no la cadticidaci como se
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señaLa, pues la caducidad se refiere al hecho de que a. pesar del paso del

tiempo el derecho todavía puede ser ejercido, 1o cual no sucede ai men.os

en materia tributaria, pues transcurriclo el térmi.no para presentar la

acción, e1 acto administrativo se convierte en firme y ejecutoriado, en tal

virtu.cl creemos que debemos ratificarnos en el artículo trescierrtos siete.

En el ai'tíclrlo trescientos treinta 'v clos, cuando hablamos de la

proceCencla que dice, se trarrritarán por et procedir:aiento sumario, aquí

tenemos un alianamiento parci.al y una ratificación. En ei allanamiento

parciaL se acoge la modifi.cación scbre las conLroversias relativas a

incapaci,Jad.es y d.eciaratoria d.e interdicciórr y guard'as, y en la
ratificación en mantener al divorcio contencioso dentro delprocedimi.ento

sutr.arlo, ¿por qué? Porqrre actualrnente está vigente que el divorcio se 1o

ventiia a través del procedimiento verbal sumario y nos estamos nosotros

también 'fatificando en que debe seguir ese mismo tratarniento, pero

también hay que seíralar que no es cierto cuando algr.rnos medios de

comunicación o por ahí algún abogado de la República de la ciudad de

euito, decía que también hemos aprobado el divorcio exprés, totalmente

falsd, 1o cual no consta en el informe para primer debate ni en el informe

para segu.ndo debate, obviaraente que hubiéra sido bueno y habrá que ir

pensairdo a futuro, sí, habrá que ir pensandu'' a fUturo. En 1o que tiene

que ver aJ artículo tres tres seis de ia'oposición, que'dice'que: ¿'Las

personas citadas o cua.lquier otra ciue acredi+.e interés público en el

asu.nto, poCrán oponerse por escrito antes de que se convoqrre a la

au.clienc'ia"; aqtií nosotros como Cclmisión creemos qlle debemos

ratificarnos, porque la objeción se encuentra er.r contraposlclon con

1o clispuesto en el numeral sexto del artículo tres tres dos del proyectc

en ' referencia. En la Disposición . Reformatoria Quinta, que hace

mención al Código Civil, que dice el numeral cinco. "sustitúyase el
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artículo cientó dieciocho por el. sigrriente", la Comisión consideró que

debemcs ratificarnos,. pol'.las eonsideraeiones ya exPuestas, sobre la

improcedencia del juicio ordiriario en 'caso de divorcio contencioso,

porqu.e estamos sefialando'que debe tramitarse en la vÍa sutnar:ia Y no eI1

la vía ordinaria. En el artículo tres cincuenta y uno, cuando hablamos

del inicio del proceso y contestación a la demanda, la Comisión sugiere a

este Parlamento, a este Pleno la ratificación, porque la objeción

concuer{a con el espíritu del Código, pero es necesario que se orclene, en

primer lugar que se practiqr;en las providencias preventivas y que

además, se mantenga la disposición de que se cite al clemanclado y se 1o

conceda el término de quince días para contestar la demanda, previsión

qure ha si<io eliminada del texto propuesto pc,r la ob.ieción, ob'uiamente;

inotj.r¡o de análisis en este Farlarnento. Ei artículo tres ochenta y nueve,
:

habla de la ínscripción del. embargb, nosl esLamos ratificando porque

considbramos que no es procedénte establecer el tipo penal al que

correspondería la acción, pues estaría'ampliando el tipo penaL. En las

disposiciones ieforrnatoriu.*, "., 
Ia Disposición Reformatoria Segunda al

Có,Jigo Orgánico de'la Función Judicial nos estamos ratificando, el,

Cócligo Orgánico de la Función Judicial en el artículo ciento treinta,

numeral nueve prescribe que: "las y los jueces deben procLlrar la

celericlad pr,rcesal, sancionando las maniobras dilatorias en que

incurran las partes procesales o sus abogadas y abogados". En esta

rnisrna nornla Se prescribe que de la providencia de las juezas y

jueces que imponga.n la sanción no hahrá I'ecurso. La imposibilida.d de

las y los abogarJoS cle ejercer su rlerér:ho a impugnar 1as decisiones

jurlicial.es que contengan sáncioneu,'I*Si.r.ru. ia garantia constitucional

prevista en el árticuló seteirta y seis literaL ml de ia Clarta Fündamental
'. ' -t .r, I 1 Ique prescribe el derecho de las personas a la defensa, y permite
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recurrir los fallos o resoluciones en todos 1os procedimientos en l<.¡s

que se decida sobre sus derechos. Esa reforma guarda concordancia

con los articuio' tres -v setenLa v siete Cel proyecto; que disponen

que la dirección ,le las aucliencias cnriespondé exclusivarnente a las

y lc.s juzgadores competentes, y les confiere pot-estades y acciones

correctivas destinadas a rnantener eI orden I' garantízar su eftcaz

realización. En la Disposición P.eformatoria Quinta al Código Civil

también nos estamos ra.tificando, no es necesario establecer el

proceclimiento que hace refereneia la objeción parcia.l' pues j¡a la

nórrna propuesta contiene la referencia a las normas establecidas en el

Código Orgánico General de Procesos. Adicionalmente, no es necesaria la

referencia ,al procedimiento voluntario. pues estaría inmerso en 1a

objeción aceptada al artículo tres tres cuatro, ol que he hecho ya mención

anteriormente. También en el artículo cuarenta y ocho estarnos

r"i.ifi"árrdonos, se considera improcedente establecer la inscripción del

contratr¡ de arrendamiento eri el Registro de tra Propiedad. Eso, en sí,

beñr-¡ra Presid.énta, el texto que la Com.isión de Jtrsticiá v Estructura <l.el

EstáCo ha pres.:ntado y en corr§ecuencia, sefiora Pru-sicienta, rina vez que

han sido expuestas aquí, tanto pcr pa-rte cle ia Secretaría como por quien

eñ este rriomento ha dado a concier cómo se encuentra el fundamento,

el sustento, pues piclo que se abra un clebate y luego cie ese debate,

posiblérn.ente de a1gun." ob""*áciones, pueda posteriormente yo

rnoctonar ta aprobación cle estas modificaciones o de estas ratificaciones

y allanamientos, a las que he expuesto en este Pleno. Así qu.e dejo a

consideración de esle Pleno para que se pronuncien, señora Presidenta.

SEñORA PRESIDENTA. Gracias al Asambleísta porrente, a§ambleísta
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Mauro Andino. Vamos a dar' inicio informando que tenemos tres

intervenciones y con estas tres intervenciones cerraremos el debate.

,liene la palabra, asambleísta Gina Godoy, luego seguirá el

asambleísta Fernando Torres y cerraremos con el asambleísta Gabriel

Rivera.

LA ASAtuIBI-EÍSTA GODOY ANDRADE tilNA. Gracias, compa.ñera

Presidenta. Compañeros, compañeras, buenas tardes. Este debate nos

ha demandado un tiempo importante y justamente piant.ea un cambio

irnportantísimo en el sistema procesal en el Ecuador; un cambio que tiene

qure tarnbién. rnirarse clesde las estructuras tanto clel sistema jtrdicial

corno. cie la nrisrna acarlernia y. rle la ciudadanía en general, porQUe la

implemen.Laciórr de la oralidad sin d,uda nos enfrenta no solamente a

nuevas prácticas y a rluevas formas, sino también a nuevos

procedimieltos. De allí que sea fundamental la comprensión de 1o que

hoy vamos a aprobar, con la lectura del veto que acaba de hacer el

compañero Presidente de la Comisión. Quiero también poder decir que a

1o largo de esta discusión hemos cuidado de manera permanente, de

manera cotidiana todo aquello que tenga que \¡er con niñez y

adolescéirciá; alli cLecir'que el Cogep tiene qr-ie ver con los procesos, pero

en io qüe se retiere a la norrna'süstantiva siempre rros vámos a .seguir

rernitie¡do'a [a ley especial, esto es al Cóctigo ,le Niilez y Atloiescencia,

qire es la ma'teria especializa<la en lo que tiene que ver justamente, con

ní,ñez). adolescetrcia. En relación a'este mismo segménto rJe la población

hablambs del aprernio perso náI y en el Código de Procesers decimos de

nlanera expresa, que los responsables sr-rbsidiarios no podrán ya ser

strjetos de ninguna medida de apremio, esta medida queda

exclusivamente para los progenitores, padre o madre, no así para los
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responsables subsidiari<;s, que podrán aplicarse algr;na otra

merli,la que ju.stamente garantice, a base de la f'¡erz,a que plantea eI

pi:ócedimierito, orclenai'se por ejemplo tra prohibición de salida para que

haya certeza d.,e que quien adeuda esa pensión de alimentos, pues cumpla

con el pago de la misma, estas serán otras medidas, repito, distintas de

la privacióir, del apremio personal para aquellos responsables del pago

de pensiones de alimentos. Es importante también anotar Qt-re

mantenemos aquello que en el año dos rnil nueve fue una innovación,

respecto de la creación de un formulario para aquellos progenitores a

cargo del cuidado de sus hijos y de sus hijas, el no requerir de un

profesional del Derecho, el poder plantear su demanda en base a llenar

un ,fórrrnato 1o nlarrtenemos;,. y, 1o mS"ntenernos, pero tarnbién 1o

extendernos pa.ra aquellas personas que tienen pencliente una cl'euda y,

por tanto,'cobrar esa'deúda cu.aldO el modto de esta no rebase los
: '' ' lementacinci:enta salarios del trabajador 2en ger-reia1."A11i tanrbién se impl

como una herramielta, un forfnulario a efectós de que no se requiera cle

abogado, de que el lbrmula.rio facilite la presentación de la dernandu y,

por tanto, Pof esta vía pr.reda haber un-a respuesta ternpraná a quien

plantea este tipo de acción. Quiero también recordar aquello que el

compañero Manrro Andino señaló hace un momento, cuando hablamos

de los procesos que tienen que ver no solo con divorcio sino también

con tenencia, con visitas, con patria potestad, etcétera; las estadísticas

que nos arroJan la' encuesta del año dos mil dié2, hecha por el

Institut,c Nacional de Estadísticas'y censos, nos dice que ocho de cada

diez iriujeres en proce,so de tl-ivorcio reiieren 'haber vivid.o alguna

sitriación de viol.encia, por eso es'importan.t'e iograr que ei procerlimibnto

qlte se plár.rtea a partir de la oralidad, no dilate lás'respuestas sino

que también se pto"ri" solucione" 
."" 

una sola audiencia y así 1o
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estamos planteando. Tarnbién señalar que la puesta en vigencia

del Código de Procesos no es la solución, es una herramienta sí,

fundamental, importantísima porque dotamos cle la norma que se

requiere en el sistema judicial para la implementación cie la oralidad.,

silt cig,la ie. capacitación a los serviclores judic;iales, los recursos

para la irnplementación de las uniCa.des y la voluntad política para

acompañar tar:rlbién cles<le nr.lestra tarea legislativa, el control

político a la irnplenrentacíórr de esas condiciones son parte de esas

realidad,es. Hoy es importante podernos ratificar en estos doce

artÍculos señalados por el c<rmpañero Mauro, como la necesidaci de

ratificar aquello que el Pleno de la Asamblea votó, para que se

armonice con aquellas sugerencias que ha hecho el compañero

Presidente a tlavés del veto presidencial. Decir también que tenemos

un reto y es lograr tener los votos suficientes no solamente para

apro'bar aquellos artículos en los que nos allanamos, sino también

poder a.probar con los votos suficientes, las dos terceras partes cle

este Pleno, los artículos en los que nos pretenclemos ratificai;

asi tentlrenrlos d.e forrna inmedi.ata conclicione* p"rr' que aquello

que' se'está sugirrbndo reformar e1r el Código Orgánico de ia Función

.Iuciicial, 
' Legis|ativá, así como también refcrmas' a la Ley Notarial,

respecto cle qurenes suplen al notario titular ante una situación tie

oberriosausencia temporal o permanente, es necesario que áp1.r

atrora y así estas reformas puedan entrar en vigencia, 'a partir de

io qué se dispone en unas de las disposiciones que constan en

este informe. Concluyo mi intervención con estos argumentos

dicienclo que respaldo la moción del compañero Mauro Andino,

iespecto de aprobar con una votación importante y suficiente la

aprobación del Código Orgánico General de Procesos y, por tanto,
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del veto presentado por el señor Presidente de la República.

Gracias, cornpáñera Presiclenta. Gracia.s, compañeios y compañeras

LA SEI\ORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene 1a palahra,

BL ¿\SAMBLEÍS'XA TORRES TORRES L,UIS FERNANDO. Gracias, señora

Presidenta-. Señ,ores asa-mbleístas: El Código que finalrrrente se. va a

püblicar no es ni remotamente la versión que llegó a ia Asamblea en enero

cfel año ilos ir:.il catrcrce. Antes de la v,rtación del. segu.ndo debate se

incorporaron doscientos ochqn.ta carnbios, tnás las oc:henta y tres

objecioles clel Presidente, prrácticamente tenemos que el cincuenta por

ciento del Código original ha sido modificado, cienté ochenta camt¡ios

antes dle la' ,¡otación del segundo d"ebate más las ochenta y tres

objeciones. Por ello es que la versión no puede ser Llna versión finalmente

solo de la Asamblea o solo del Consejo de la Judicatura, aquí se

encuentra la impronta indurC.ablemente presidencial y, por e1lo, cuando

e1 Código se aplique y tenga eventualmente problemas la responsabilidad

tenclrá que ser compartida entre todos aquellos que han modificado

e§te'in:.portaiite 'Código. EI rnayor problerna que se presenta, señores

iegisla.dores, cUándo se' a.prueba uá Cócligo <ie está bnvergadura' es

que otro CóCigo, el cle Procediinieito Civil'1'a deja de existir, así como

tantrrs leyes que §on derogadas por el Código Orgánico General de

Procesos, y'cuando esto ocurl'e en el ámbito de la apl.icación de la

lef, se produce 1o que se' conoce corno las lagunas jurÍdicas. El

Preside.nte de la Reptiblica, en ia objeciór¡ sesenta y ocho, aclvierte los

problernas que se producirían rtrra vez que se aplique el Código eri
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m.ateiia de t.oactivas. En la objeción presidencial, clíce el Presidente

de J.á Repúbtica; ele la defectuoSa redacci.ón qtie consta en el artícutro

aproba,lO 1:ttr la Asamblea lleilaría a que en procesos coáctivos y

exproplatorlos no se con.ozca'el juez competente ni támpoco las reglas

aplicables a1 proced.imiento, pero 1a solución-que ofrece el Presidente Ce

la Repúbtrica tampoco es la mejor, cornpiica aún más un tema en el que

está en juego básicamente el patiimonio y la propiedad de los

particulares, frente al Estado y a las entidades públicas. Resulta

que e1 Código de Procedimiento Civil, que regula algo de las coactivas

no tribtrtarías, :urLa YeZ que este Codtgo entre en vlgencla oesaParsce,

queda en pie toda la normativa tributaria incorporada al Códig<r

para coactivas tributarias, pero en el caso de coactivas no tributarias

no solamente existe el Cédigo cle Procedimiento Civil, también está el

Código Orgánico d.e la Fr-lnciór:. Jl-ldiciaL, cuyo artículo dosci.entos

diecisiete dice, que índep'enrlientemente' de los' ji;eces cle 1o Civil,

también 1os jueces 'contenciosos aclrrrin.istrati¡¡os cleben 'conocer

coactivas no tributarias, no se incorporan básicarrrente aqr.rellas

noimas que fueron trasladadas a'varios có<iigos el año dos rnil nueve

.¡ el dos mil once. Este es uno de los tantos ejemplos en los que

habrá serios'problemas, no para ias entidades gubernamentales, no

para los funcionarios públicos ejecutores, que sin ser abogados

ejercen de jueces de coactivas, el probiema será para 1os ciuda.ianos

que sean objeto de coactivas no tributarias, porque no tendrán los

instnrmentos'para defend.erse bien frente a la entracla del funcionario

ejecu.tor púbtico. La vigencia es otro de los temas, el Cócligo un año

después C,.e ¡rublicado entrará en ',rigencia, salvo aquellas "o'á""
que 'se refieren a \a Ley Not-aria.i, al Código' Orgánico de la Función

Juciióial, a 1a Mediación, al Arbitraje'y'á otras más. Este tema de la
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clel Código, lndudablemente que va a ocasionar serios problemas'

El Consejo de la Judicatura deberá estar atento para instruir a

abogados y a notarios que apliquen debid'amente la ley sin

inventarse, po{ supuesto, el famoso tema del error inexcusable. Pero

vayámos a otro tema en 1as objeciones presidenciales uno encuentra

un hilo conductor, se le dan más prerr:ogativas procesales al Estado en

perjui.cio del particular, J*o nunca krubiera creído que en estas

objecior:.es se le «Jé más potencia y más fuerza ai Estado cuanclo litiga

fren.te al particular. En la otrjeción cincuenta y dos, que tiene que

ver con el alnparo administrativcl, que fue un logro en el primero

y ,ren el segundo clebate en esta Asamblea, resul.ta que los actos

administrativos solarnente podrán ser suspendidos en la instancia

j¡diciai si el retardo en la arlministración de justicia pone en peLigro o

vulnera derechos del aclministrado. Con estos nuevos filtros se

,jesnatl,rr aliza Ia esencia del amparo administrati.¡o, que buscaba

proteger al particular frente a actos administrativos impugnados

en Ia vía juclicial, peligrosos para los derechos de los particulares.

En La objeción dieciocho, se trata <fe la homologación de sentencias y

laucios el1 eI extranjeio, ¿qué se hace? Paia hornologar en el país

una §entencia o un laucio en el extranjero, la persona- que le venció

a1'Estádo rlerre que probar y rlemostrar que la sentencia y el lalrd<¡

no viola.n la Constitución ni viola lei ley, se invierte la catga' de la

pr"ueba, con 1o cual se le da induciablementé maJ¡ores prerl'ogativas

al Estado' y se perjudióa a ctralquier: particular. No pensemos aquí

en las mulrinacionales, pensemos en tantos ciudadanos migrantes que

probablernente l'e gallan un juicio al Estado fuera del. país, varl a
' ;. --r----- ^^^+tener serlos problemas para homologar sentencias y Jaudos en el
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Ecuaclcr. Luego existen otras norlnas Qye 1e, perrniten, P.ot ejempio

a ta frocurad'r-rría' Genpral clel Estaclo, impugnar acto¡ jtidigiales

aun cuan,lo no haya sido parte del proceso; resulta que iitiga- un

rnunicipio o litiga alguna. otra entidad pública, en la . que el

procurad,or flel Estado no es parte, sin embargo se le da facultacles

amplias para que ingrese al proceso, im.pugne J' de alguna inanera

clesnaturalice un litigio que ciebié haber sidtr ventilaclo bajo

responsabitidacl de las correspondien'Les entidades públicas' Sí

rne llama la atención que otro de los logros de esta Asarrrblea, el

obligarle al Estado a que caucione cuando luego de haber sido vencido,

presenta o deduce un recurso d.e casación se haya eliminado'

Mutehos creen que el Estado tiene potesta.des especiales, pero dentro

ctel ,garantismo constitucional no puede el Estado estar por sobre el

particuiar, peor aúrl efr. litigios' en los q-ue tienen que las partes
',i

tener cierta rguaidad prccesaL. sí mé llama mucho la atenr:ión que

eL Fresidente de ia República cliga, en la objeciórr seteuta y siete,

qrre no ,se debe circunscribi.r la apLicación de la ley de los derechos

laborales solo a temas labor:ales, como se logró en el segun.do ciebate,

qlie esta' ley debe ser,¡i.r para asuntos laboralés, tributários y

cuaiquiera otro. Es uná ley peligrosísima que no existe ni siquiera

en Vene:zuela y, como alguien decía, ni siquiera en Corea dei'Noi'te,

es la ley de la propiedad presunta, creen que alguien tiene dereChos

sobre un bien que le debe al Estado c a una instittrción pública y se

van con la coactiva no solamente contra el obligado principal sino

inclusive contra familiares, herederos y otros más. Este absurdo que

mente se mantiene enalgo fi.re corregido por esta- Asamblea, rlr-leva

esta'ley en per;'uicio cle l6s particulares y en beneficio de autoridades

estata1esáb,-rsivasj;.-----------:-----------------._
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Ln SBÑORA PRF,'SIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS ' FERNANDO. ...que

eje¡cen básicamente 1a función coactiva. No perdarnos de vista otro

tema importan.te en las objeciones. La objeción setenta y cuatro,

camtji:1" completamente la forma cómo e1 Estado va a ejercer el

der.echo cte repetición, yo no sé si al final esta nueva trarrsfcrmación
l

rlel clerecho d.e repetición modificánCose la Ley C)rgáriica de Garantías

Juriscliccionales, va a servir para proteger a los deudores o para

proteger al Estado. No logro entender por qué se hizo un cambio cle

está melgnitud sabienclo que cuancio se ha demostrado que existen

funcionari,:rs, autoridactes responsables que le hacen pagar al

Estaclo indebidamente, sobre ellos tiene que ejercerse el derecho de

repetición. Pero tal como está concebido en la objeción setenta y

cuatro, no logro entender para qué se quiere ufilizat ese meca-nismo

instrumentado en la objeción. Por 1o demás veamos qu.é ocurre

fina1menteen1aap1icaciónde1Código.Muchasgracias.

LA SEñORA pRESII)ENTA. Gi"aciás, Asambleísta.'Cerremos esté debate

coa ia intervención clel asarribieísta Gabriel Ri.vera ' -:-'':---"---"-------------

EL ASAMB1,EÍSTA'RIVERA LOPEZ GAEIRIEL. Muchas gracias, sefiora

presidbnta. Compañeras, compañeros asambleístas, señora Presidenta:

Yo creo que eI esfuerZo de este Legistativo, el esfuerzo, eso en forma

general y en forma específica de la Comisión, de la cual soy parte y que

la preside el señor Presiclente, pue§, el doctor Mau.ro Andino, ha sido una

visión integradora, ha sido enterrar de alguna fc¡rma esa vieja

denominación de que el derecho procesal no es más, o no era má-s hasta
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a.hora en qu(: se poága en vigenr:ia este, un derecho formal, un derecho

no sustantivo fue algo así, en el mundo jurídico, el probedimiento corno

la cenicienta juríclica y de cenicienta jurídica, si se revisa las instituciones

que se están discutiendo aquí, se convierte sin lugar a dudas en Ia

princesa jurídica y ya no solamente en un procedimiento formal o, como

también se ha dicho, en unas leyes adjetivas. Hemos tetlido una visión

integraciora. Creo que queremos darle al usuario, al operador de justicia,

al pobladLrr en general, dos cosa.s funciarnentalmente. La Driurera-, es

certeza.jqrírlica y !.g. olra, además, es clarida<tr qn el procedimiento. Estas

dó§cosas transversalizan este código que ho1' ss¡t'nos entregátr'dclle a la

patria y de este modo, creo que Ro es exagerado poder asegurar, señora

presiclenta, que estamos cerrando un c,apítulo de obsesión del positivismo

jurídico y que, entonces, esto se convierte sin lugar a dudas en una

victoria parlarnentaria. Por e§o, señora Présidenta, quiero brevemente en

el tiempo que rrle queda pod.erme referir al veto que hicierá llegar el señor

presidente cle Ia República, en su condición de coiegislador. Prirnero

referirr¡re al artículo ciento cuatro, y eS que estg tiene que ver con un

derecho convencional, al cual el Ecuador se ha comprometido, en el caso

del réconocirni.ento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjefas.

Conio todo ei país sabe y en especial este Parlamento cuatrdo se firman
---.^ ^1 Ti-

convenlos, cuando un'pais, en este caso el E'cuador, Se Compfornete

internacionáirnente, esa tlrma Pr.rede llevar iurpresas algunas reservas

conro es'este el caso. Una de las reservas a"la§ curales el Ecuádot hizo

a1usión el momento en qrre se adhirió a esta Convención sobre el

Reconocimi.e-n.to de Ejecuciones y Sentencias Arbitrales Extrarrjeras, se

,"ii"r., sefiora Presiclénta, a que únicamente no se aplicatá el Convenio

cuand<l se trate cle asuntos comerciales de acuerdo al derechc interno,

en este caso el derecho ecuatoriano. Con este arrtecedente, señora
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Presidenta y colegas asambleistas, creo que e1 juez para aceptar la

petición cle homologación debe verificar si es que esLa.petición, esta

homgiggación rle sentencia arbitral extranjera.que se está pidiendo,se

homologue y, por 1o tanto, se reconozcay se convierta.en a.lgo obiigatorio

en ei derecho interno, no contradice la Convención qr.ie he citado en ios

térr¡rinos en Que esta se contiene y se firmó. Así mismo, señora

Presiclenta, tratánd.ose de laudos arbitral.es en contra del. Estado

ecuatoriano, y esto va un poco en contradicción con la tesis que

sostieue qrrien me precedió en ia palabra, cuando.se refiera, cuando se

aclare, cuando Se refiera sobre actos y contratos, hay que estar

absolutamente claro que se excluyen los actos y contratos en materia

mercantil, pues esto sería una materia incompatible, esc'úcheseme

bierr, incompatible con las obiigaciones a las cuales se debe el Ecuador

y qLte está"n contenidas en la Constitución y están contenidas en Ia

ley. Asi mismo, señora Presiclenta, rápiclamente, qri"to referirme al

artículo ti'es,:ientc.s cincuenta y unc y esto se refiere al juicio e.iecuti'zo.

Como nosott'os hemcs elaboradr-r de la Comisi.ón, del cual no reniego,

stá bien, pero se quedó, señora Presidenta, señoryO CfeO qUe e c qLiuuu, L:t;rr

P.resi^Cente de Ia Comisión, trna parte no había como solicitar medidas
...

car-rteiares sobre los Lrienes que estaban garantíza.ndo una obligación

hipotecaria, esto entonces destruye esa institución. Por 1o tanto,

señora Presicienta, he hecho 11egar al señor Presid.ente d.e la Corriisión,

un texto en el que se d.evuelve esa posibilidad, de que pueda kraber

una merlida cautelar sobre un bien, en un bien sobre el que pesa

una. hipoteca por ejemplo, a mí me parece esto fundamental porque

o sino estariamos destruyendo la calidad de privrlegio que tiene

cuando se insti.tuye u-n tipo de estas obligaciones. Y, finaimente,'señora

Presicle.n.ta,' quiei'o referirnne a Ia disposición quinta clel Código
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Civil. Nosotros allí en el artículo mil doscientos sesenta y tres -como

quiero insistir- del Código Civil estamos creando unas normas. sobre

1a hererrcla yacente, hay jriristas que sostienen qu,e esta ya es. una

rlisposicion que no se vtihza mayermente; sin embargo para a.lgún caso

que se presente creo que lrra:.*y la necesidad d.e qu.e exista en ia

norma ¡,', entOnceS, allí nO Se está, o Sea, se derOga Un artícU-lo y nO

está íncluyendo crráles son las formas a través de las cuales se

remplaza, cuanclo se quiere kracer conocer sobre la existerlcia de esta

h.erencia yacente, señora Presirlent d. Y, por 1o tanto, en e1 documento

que ha hecho ilegar al. doctor l\[auro Andino, consta que en la

riltima parte se incluya 1o que dice: "Si 1o hubiere y en carteles

que Se fíjarán en tres, en tres de los parajes, perdón, cÍentro de los

parajes más frecuentados del misrno y se procederá al nombramiento

del curador de la herencia yacente". Porque esa parte, cómo Se

hace conocer esa herencia yacente, y además quien es el cura'dor de

aquelila, no se está haciendo constar en la reforma que nosotros

estamos planteando. Por' io tanto, §eñora Presidenta, creo que

hay que'incluir en l.a parte final esto'que estoy coinent'ando pafa

que el articulo, la reforrna, eL remplazo. el artír:ulo mil doscientos

sesenta y tres sea irtil porque, de 1o contrario nos vamos a' quedar

c6¡n la. carencia de una nol'ma en la qrre se establezca claramente

cómo se haóe conócer lo réferente a esta herencia, y tarnbién otra

.r""r"i,lu.,i jurídica que es la necesidad. del nombramiento de ese

curador cle la herencia yacente, señora Presidenta. Muchísimas

gracias y felicitaciones a todos mrestros cornpañeros que ha tenido

interés en el tratamiento de esta reforrla QUe , Como quiero

insistir, existen dos cosas importantes darle al ciucladano, darle .i
operaclor de justicia certezas y claridad en el procedimiento, que es io
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LA SnÑOnA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene

Asambleísta ponente, asambleísta Mauro Andino'

la palabra

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

Presidenta. Considero oportuno y necesario recoger algunas

obsc-rvaciones ql-le se ha hecho áq,ti, entre ellas ias plantea,las por el

asa.rnbleista Gabriel Rivera, por l,o tanto, señora Presidenta, t-ama"ttdo en

cue,nta que entregamos en Secretaría ya e1 texto. con estos cambios que

t-endria que ver ai ciento cuatro, al tres cincuenta y uno y al número

cli.eeinr¿e.ve. cle la DisposiciÓn Reforynatoria Quinta al código civil, yo

mociono que en cuatro votaciones Se proceda ya a someter a.

"ori*id"t.ción 
del Pleno y de esa manera, pues, podámos ya dar por

conclu-ido este proyecto en esta tarde. No sin antes, señoi'a Presidenta,

agra,cecer a mis compañeras y compañeros de la cornisión a Marcela

Aguiñaga, a Gina Godoy, a Mariangel Muñoz, aGabriel Rivera, a Giiberto

Guamangate, a Fabián Solano, a Nicolás ISsa, como también a los

compañeros que forman parte de la Comisión a Luis Fernando Torres, a

Migi,ret Moreta y a Magali Orellaflo,Y, obviarnente también al equipo

téc1ico. a los cornpañeros aseSores, asesoras, al personal adm'inistrativo

aé'' la Comisión y a. quienes'tuvieron la iinportante iniciativa de darle

url co.rrrbio de ciento ocherlta grados'a los pro'cediniienlos en el pais'

AI doctor Gnstavo Jalkh y at doctor Carlos'Ramírez, en sLls calidades

de presidente dei 'Concejo de ia Judicatura y Presidente de la Corte

Nacional de Justicia.' Mociorro, ii es que hay el respaldo, 'señora

Presiclenta, pues que se proceda a la votaciórr, én 'cuatro partes.
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m SEñORA PRESIDEMA. Señoras y señores asarnbleístas,. varnos a

su.spencler esta .sesión,por diez minutos. Ensegui.da-,proccdernos a la

votaciónrespecLiva.----;---:------------l:----:"-----:------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomad,c nota, señora Presidenta' Se suspende

la sesión por diez minutos.

LA SEÑOR,q. PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, verifique el quórum en la sa'la,

señora Secre [ari a., - - - - " - -------- ,.-.-.- -.- - - - ---.- - -

IA SEÑORA SECRETARIA. Séñoras y señores asambleísta§, por favor,

sÍrva.irse registrar la asistencia en su curl.l electrÓnica. De existir alguna

n-oveda,J,'por favcr, infbrrnar a esta secretaría. Gracias. se encuentran

presentes ciento dieciocho asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTA],A LA SESTÓN CUANDO SON LAS

CATORCE HORAS VEINTICINCO MINUTOS

LA SEñOI?A PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señora

lÁ SBñORA SECRE{ARIA. Señora Presidenta, me permito informar que

se toma.rán cuatr«: votaciones. En. la. primera votación será el

alJ.ananriento total a las objeciones realízadas a los artículos 13, 17, 18,

20,2Á, zs) 4o, 47, 64, 95,96,98,99, ¡o2, !a4, 105, 109, 1-lB, L22, 146,
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147, l4-8, L4g, 150, 16 !, 164, 167, 169, 181 , 2lO, 2,14, 216, 234, 235,

24Cr,.25O, 256, 257, 262, 273, 274, 279, 284, 306, 311, 316, 32O, 321,

322,33O, 333, 334, 335, 351; 356, 367,368,394,4O3,412,423,424;

Disposición General Tercera, Disposiciones Transitorias segunda y

Ter.cera; rrúmerrc díez d,e la Disposición Reformatoria Segunda al. artículo

301 del Código Orgánico de la Función .Judicial; número i8 de la

Disposición Reforrnatoria Quinta al Código Civil; núme¡:o Lg de ia

Dispcsición Reformatoria Quinta ai código civil; Disposición

Reformatoria octav a al articulo '72 de 1a i,ey orgánica de Garantías

Jurisdi.ccionales y Control Constitucional; nrimero 3 de la Disposición

Reformatori.a Décima al artículo 42 de la Ley de Inqu.ilinato; Disposición

Reformatoria Décimo Novena al artículo 1 de la Ley Orgánica para la

Defensa cle los Derechos Laborales; Disposición Derogatoria cuarta d'el

nrrnreral 6 del artículo 2lT del Código Orgánico de la Irunción Judicial;

Disposición Derogatoria Séptima del artícuio 1719 del Código Civil;

Disposición Derogatoria Octava clel artículo 615 de1 Código <1e1

Trabajo; Disposición Derogatoria Décima dei artículo 43 de la Ley de

Gestión Ambiental; Disposicién Derogatoria Décimo Tercera de1

artículo 42 d.e la Ley' cle Arbitraie y Mediación y Disposición Final

Seggnd-a.'t S.ñortu )r señores asariibleÍStas,' pcr favor, sírvanse

registlrar elr sll Curul 'electrónica. De existir aiguna novedad, por

favor, infor'mar a esta Secrétaría. Graci.as. Ciento veinte asambleístas,

presentes eir la. sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

irlerro de la Asamblea Nacional el allanamiento total de los artículos

citados anteriormente. Señoras y señores asarnbleíStas, por favor,

consignen si-t voto. Se 1es recuerda qu.e tienen veinte segundos pa'ra

ratificarlo, caso contrario se consid.era.rá abstención. Gracias. señor

operador, preserrte los resultados. Noventa y siete votos afirmativos,
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Cero negativos, cero blancos. veir¡.titrés abstenciones. Ha' sido

aprobaclo el allanamiento total, señora Presidenta, de 1os artículos

citados anteriormente. ----------:

LA SEñORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria. --------

LA SEñOP.A SECRETARIA. Segunda votación. A continuación me

permito solicitar a las y a los asambleístas votacién respecto del

allanamiento parcial a los artículos 12, 27, 177 y 332 en 1o

siguiente: En e1 artículo 12, en el incisc¡ primero, en la frase al

final "pero los autos interlocutorios serán dictaclos con la

intenzención cle todos los mleU.rbros del Triburral", y allanamientc-''

total ai inciso segundo. En el artícurlo 27 en la frase inicial

del irltirno inci.so que señala 1o siguiente "exceptúase del pago

,le 'la 
caución antedicha al Estarlo" io demás igual. En el artículo

177, en el nuine|al g. En el artículo 332, en el nrlmeral 4 y 7'

señoras y señores asambieístas, por favor, sírvanse registrar en

su currul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar

a esta Secretaría. Graci.as. Ciento veinte asambleístas presentes

en la saia-, señora Presidenta' Se pone en consideración del

Pleno de ia Asamblea Irlacional el allanamiento parcial a los

artículcs L2, 27, L77 y 332, de confcrrmidad con 1o señaiado

anieriormente. Señoras y señores asarnbleísta, por favor, consignen

srt voto. Se ies recuerda que tienen vein.te segundos para ratificario,

caso contrario se corisiderárá ab,stencióii. Señor opérador, presente ios

resultaclos. Noventa, y ocho votos afirmativos, Cero negativos, Cero

blancos, i,eintidós abstenciones. Ha sido áprobado el allanamiento
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l,e SBñORA PRESIDENTA. Continire, señora Secretaria - --. --'------

LA SEñORA SECRETARIA. La siguiente votación, con su autorización,

señora Presidenta. La mocion,es la siguiente: Ratiticación del texto

ctei artíc'uio 1.2, con excepción de 1o señalaclo como allanamiento;

ratificar:ión clel irrciso final del artículo 27, con excepción de 1o

señalacio como allanamiento; ratificación dei texto del numeral 7 del

artículo 177; Ratificación en el articulo gg2, con excepción de ios

nurnerales 4 y '/ de la objeción parcial en que se allanan. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en Su curuL

eiecirónica. De existir algtina novedad, por favor, inforrnar a esta

secretaría. Gracias. ciento veinte asambleistas presentes en la sala,

señora presidenta. Se pone en consideraciórr del Pleno de la Asarnblea

Nacional la ratificación del texto de los artículos 12, 27, l'/7 y 332 con

excepción c.e aquello q1le ha sido ailanado" 'Señoras y señores
.rl

a.sambleista5,-pc,r favot', consigrien su voto. Se les'recuerda que lienen

velnte a"grrrroou para 'ratificario,' caso contrario Se Considerará

eserrte los resultaclos' Noventa y ochoabstención. Señor' operador,'preserrte los resul

votos afirinrativos, cero negativos, cero blancos, veintidós abstenciones'

fla sido aprobad,a la ratificación del texto de los artÍcuios doce, veintisiete,

ciento' setenta y siete y trescientos trein.ta y dos, con excépción de

aqueilo que ha sido allanado.------

LA SEñORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria" -----=--

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízacrón, señora Presi,Jenta, la

cuarta votación. La moción es de ratificación del proyecto 'original

aprobrad,o por ei Pieno de ia A'sa,mblea .Nacional at Código Orgánico

General de Procesos,efi. lt'rs siguientes artículos: 48, 88,' 254, 3O7, 335,
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389, numeraL 3 de la Disposición Refbrmatoria Segunda que reforma el

articulo 131 de1 Código Orgánico de la Función Judicial, eI numeral 5 cle

1a Disposición Reformatoria Quinta que reforma el artículo 118 del

Código Ci-,ril y el numeral 8 de la Disposición Reformatoria Décima qt-le

reforma el artículo 48 cle Ia Ley de Inquilinato. Señoras y señores

asambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul electróirica. De

existir algu.na novt:rJad, por favor, informar a. esta Secreta.rÍa. Gracias.

Ciento vei.nte asambleístas presentes en la saia, señora Presidenta. Se

pone en r:onsicleración del Pleno cie la Asamblea Nacional ia ratificación

de tros artículos rnencionados anteriormente. señoras y señores

asambieíSt-as, por favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen

veinte seg'unCos para ratifiqarlo, . caso contrario Se considerará

abstención. Señor operador, presente los resultados. Noventa y ocho

votos atirmativos, cero negativos, cero blancos, veintirlós absteniiones.

FIan sido ratificadoS los artículos señaiados a-nteriormente, señora

Presidenta. --------

LA SÉÑ<fnA PRESIDENTA. Gracias, señora- Seci'etaria. A1 haber

aprobaclo ya la objeción parcial al proyecto del Código Orgánico

General ,Ce Procesos, queremos agt'aclecer a la Ccr-r.nisión de Justicia
,:^-- .^"'^-'^po¡ ese trai:a,.1o, y entregar a la patria e'cuatoria.na un nuévo Código

que va a cornplemerrtar el ya trabajo realizacl,o por el Código Orgánico

Integrál penal. ün nuevo paso a la transición efectiva de ia justicia

ecuatoríana. Con esto, señoras y señores asambieístas, suspendemos

la sesión núrnero 'trescientos veintic'cho del Pleno de esta

Asamblea Nacional, la reinstalación de la misma será notificada a

través de Secretaría General. Una buena tarde para todas y todos
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SEÑORA SECRETARIA. Tqmado nota, señora Presidenta,-se sr-rspende

ses1()n.

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las catorce horas

treinta y nueve minutos.

RIVADENETRA BURBANO
ta de.la A§aurblea l{aci,onal

ALVARADO CARÉIéN
Asanrblea Nacional

VI

fir
,,"f'Ufl,uhoRDóñEz

Secretaria Gener", F la Asar¡rblea Nacióna!'

FRS/MPV
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